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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Yisto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Antonio Alonso Reales pidiendo in
dulto de la pena de doce años y un día de reclusión 
que la Audiencia de Sevilla le impuso en causa por el 
delito de homicidio:

Teniendo en cuéntala edad avanggda del reo* que 
lleva cumplidas más de. tres cuartas|)^jfe3 ,dq,,au,cqñ- 
dena y que se encuentra casi diego:' * :' :

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con él informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado; por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rbin*. Regente del Reino,

Vengo en indultar á Antonio Alonso Reales del res
to de la pena de doce años y un día de reclusión que 
le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mé
rito.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Msmta©S Alonso Martínez»

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Antonio Aznar y Pueyo pidiendo in
dulto de la pena de cuatro meses y un día de arresto que 
la Audiencia de Zaragoza le impuso en causa por el de
lito de injurias á la Autoridad:

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepenti
miento del reo, y que lleva cumplida más de la mitad 
de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo dé Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como RtfiNá. Regente del Reino,

Vengo en indultar á Antonio Aznar y Pueyo del res
to de la pena de cuatro meses y un día de arresto que 
le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete. ,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martines;.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Rafael Aracil Pérez y Antonio Sán
chez Botella pidiendo indulto de la pena de un año* 
ocho meses y veintiún días de presidio correccional 
qué la Audiencia de Alicante les impuso en causa por 
el délito de cohecho:

Teniendo en cuenta la buena conducta de los reos, 
su arrepentimiento, y que indultado su correo Juan Gó
mez, sentenciado á la misma pena y por el propio deli
to, és de estricta equidad otorgar á éstos una gracia 
igual á la concedida á‘ aquél:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable 
de la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consulta
do por el Consejo de Estado y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de un año, 
ocho meses y  veintiún días de presidio correccional, 
impuesta á Rafael Aracil Pérez y  Antonio Sánchez Bo
tella por igual tiempo de destierro á la distancia de 25 
kilómetros del punto donde cometieron el delito.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aloisso M a rtin e s .

M I N I S T E R I O  RE M A R I N A

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro áeJMarina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros; en nombre de, mi Augusto 
Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como Reina  Regente 
del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Vo
cal del Consejo de Gobierno de la Marina ha presenta
do D. Francisco Cañamaque y  Jiménez, Diputado á 
Cortes; quedando satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

R a fa e l R odrigue®  d e  A r la s .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como R eina  Regente 
del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Vo
cal del Consejo de Gobierno y  Administración del fon
do de premios para el servicio de la Marina ha presen
tado D. Francisco Cañamaque y  Jiménez, Diputado á 
Cortes; quedando satisfecha del celo, inteligencia y  
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Rafael Rodríguez de Arias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Habiendo declarado el Senado que por no haber 

cumplido con lo prevenido en el art. 3.° de la ley de 21 
de Mayo de 1885 ha perdido su derecho al cargo de 
Senador el Obispo de Málaga, admitido como electo 
por el Arzobispado de Granada, y comunicada la va
cante:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina. Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 27 de Noviembre próximo se 

procederá á la elección parcial de ua Senador por el 
Arzobispado de Granada.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación*, .. -\ ... ,

Fernanda de León y Castillo,

Habiendo declarado el Senado que con arreglo & 
la ley de 27 de Julio de 1883 ha perdido su derecho al. 
cargo de Senador D. José Olano y Altuna, electo por 
la provincia de Guipúzcoa, y comunicada la vacante: 

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e iv a . Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 27 de Noviembre próximo se 

procederá á la elección parcial de un Senador por la 
provincia de Guipúzcoa.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

ferusindo de León y Castillo.

Habiendo optado por el cargo de Senador vitalicio 
D. Manuel María de Santa Ana, Senador por la pro
vincia de Murcia, y comunicada la vacante por el Se
nado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero
dpT:iW7r  ------------

En nombre de mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfan* 
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El dia 27 de Noviembre próximo se 

procederá & la elección parcial de un Senador por la 
provincia de Murcia.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete«

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fernando de León y Castillo.

Habiendo renunciado el cargo de Senador por I& 
provincia de Vizcaya D. Ignacio María del Castillo, ad
mitida y comunicada la vacante por e,l Senado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguTente:
Artículo único. El día 27 de Noviembre próximo 

se procederá á la elección parcial de un Senador por la 
provincia de Vizcaya.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fernando de León y Castillo.

Habiendo declarado el Senado que con arreglo á la  
ley de 27 de Julio de i 883 ha perdido los derechos al 
cargo de Senador D. Julián Calleja, electo por la Uni
versidad de Zaragoza, y comunicada la vacante:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El día 27 de Noviembre próximo se 

procederá á la elección parcial de un Senador por la 
Universidad de Zaragoza.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho-. 
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA '
El Ministro de la Gobernación,

F en an d o  d é  iLeón y C as tilla .

Habiendo declarado el Senado que con arreglo á la 
ley de 27 de Julio de 1883 ha perdido su derecho al 
cargo de Senador D. Juan Manuel Landa, electo por la 
provincia de Pontevedra, y comunicada la vacante;
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Yisto ei art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 

de 1877;
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Rsjna Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. El día 27 de Noviembre próximo se 
procederá á la elección parcial de un Senador por la 
provincia de Pontevedra.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

fiF©srsiísudcf d© Mj©óbi y Castillo#

Habiendo declarado el Senado que con arreglo á la 
ley de 27 de Julio de 1883 ha perdido su derecho al 
cargo de Senador D. Maximino Teijeiro, electo por la 
Universidad de Santiago, y comunicada la vacante: 

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 0. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Ven so en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 27 de Noviembre próximo 

se procederá á la elección parcial de un Senador por 
la Universidad de Santiago.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho- 
cien tos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Feniándo de León  y Castillo#

Habiendo declarado el Senado que con arreglo á la 
ley de 27 de Julio de 1833 ha perdido su derecho al 
cargó de Senador D. José María del Toro, electo por 
.la provincia de Cádiz, y comunicada la vacante:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rsy D. Alfon
so X I11, y eomo Reí na Regen te del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 27 de Noviembre próximo se 

procederá á la elección parcial de un Senador por la 
provincia de Cádiz.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fernando de León y Castillo.

Habiendo declarado el Senado que por no haber 
cumplido con lo prevenido en el arfr3,° de la ley de 25 
Mayo de 1885 ha perdido su derecho al carg-o de Sena- 
dor el Obispo de Tiíy, admitido como electo por el Ar- j 
«obispado de Santiago de Compostela, y comunicada j 
la vacante:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero ! 
de 1877; i

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- i 
so X III, y como Reina. Regente del Reino, j

Vengó en decretar lo siguiente: ¡
Artículo único. El día 27 de Noviembre próximo se ! 

procederá á la elección parcial de un Senador por el Ar- ¡ 
«obispado de Santiago de Compostela. i

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho- j 
cientos ochenta y siete. , i

MARIA CRISTINA ]
El Ministro de la Gobernación, j

Femando de JLema y Castillo. j

Habiendo optado por el cargo de Gobernador civil j 
de Madrid D. José Bernardino Silverio Fernández de j 
Yelasco, Duque de Frías, Senador por la provincia de 1 
Canarias, y hallándose comprendido por tanto en el 
artículo 7.'° de la ley de 8 de Febrero de 1877, y comu
nicada lft vacante por el Senado:

Visto el art. 58 de la expresada ley Electoral;
En uombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina. Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. El día 27 de Noviembre próximo se 
procederá á la elección parcial de un Senador por la 
provincia de Sanarías.

Dado en Palacio á veinte dé Octubre de mil ocho
cientos ochenta y  siete.

- MARIA CRISTINA
151 Ministro de la Gobernación,

Fernando de licón y Castillo.

Habiendo fallecido el Sr. D. Cosme Barrio Ayuso, 
Senador por la provincia de Soria, y  comunicada la va- j 
cante por el Senado: I

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877; ,

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El día 27 de Noviembre próximo se 

procederá á la elección parcial de un Senador por la 
provincia de Soria. j

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho- j 
efentos ochenta y siete. !

MARÍA CRISTINA I
El M inistr. de la Gobernación, : !

§*©rllanda dto León y Castillo#

Habiendo declarado el Senado que con arreglo á la 
ley de 27 de Julio de 1883 ha perdido su derecho al 
cargo de Senador el Obispo de Cuenca, electo por el 
Arzobispado de Toledo, y comunicada ;a vacante:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Ruina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El día 27 de Noviembre próximo se 

procederá á la o e ón parcial de un Senador por el
Arzobispado de T lo.

Dado en FaUe i veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

FeroiawdU» «le .Leóti f  Castillo#

Habiendo declarado el Senado que con arreglo ála 
ley de 27 de Julio de 1883 ha perdido su derecho al 
cargo de Senador el Obispo de Segovia, electo por el 
Arzobispado de Valladoíid, y  comunicada la vacante: 

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Ei día 27 de Noviembre próximo se 

procederá á la elección parcial de un Senador por el 
Arzobispado de 'V&li&dolid.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cíete,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Feranaiado d© ¡ f L j  C/sastlllo#

«M S TB ftíO  m GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

limo. Sr.: Accediendo á la permuta solicitada por
ios recurrentes, y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 297 de la- ley Hipotecaria, 301 de su regla
mento y 17 del Real decreto de 20 de Enero último, y 
3n la Real orden de 8 de Marzo próximo pasado; S. M. 
la R&ína Regente del Reino, en hombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. 0. Gh), ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propiedad de Alcázar de 
San Juan, de segunda clase, áT). Francisco Sala de 
Pqu, y para el de Almodóvar riel Campo, de tercera, 
clase, á D. Felipe Vázquez Monserrat*.

De Real or len lo digo V. L para su conocimiento y 
y demás efectos. Dios guarde á V, I muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de 1887»

ALONSO MARTÍNEZ

3r. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: Accediendo á la. permuta solicitada por 
los recurrentes, y teniendo en mienta lo dispuesto en 
el art. 297 de la ley Hipotecaria, 301. de su reglamento 
y  17 del Real decreto de 20 de Enero último y en la 
Real, orden de 8 do Marzo* próximo pasado; 8. M. la Rai- 
N/i Regente del Reino, en nombre de su Agust > Hijo 
D. Alfonso XIII-(Q. D. G ), ha tenida á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Aibaida, de segun 
da clase, á' D. Eduardo Noveíia y Martínez, y para el 
de Belmente, Cuenca, de tercera ciase, á D. José María 
Alonso Navarro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. L  muchos años. Ma
drid 18 de Octubre de 1887,

■ ALONSO MARTÍNEZ

3r. Director general, de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: En virtud del expediente sobre provisión 
leí Registro de la propiedad de Vivero, de tercera cla
se, en el territorio de la Audiencia de la Corana, y de. 
lo preceptuado en los artículos 303 de la ley Hipoteca
ria, 263, regla 3.a de su reglamento y 5.6 del Real de
creto de 20 de Enero último:

Considerando que entre ios individuos que han acu
dido al concurso varios se hallan comprendidos en la 
circunstancia 1.a del art. 5.°, y uno en la 4.a del mis
mo, por lo cual ese Centro directivo ha formado la co
rrespondiente terna con tres aspirantes en quienes 
concurre la mencionada primera circunstancia;

8. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso X ‘II (Q. D. G.), ha tenido á bien 
nombrar Registrador de Vivero á D. Nicolás Martínez 
Agosti, que sirve Igual cargo en Valle de Cabuérniga, 
y figura en la terna referida.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Octubre de 1887.

ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y  servicios cíe D . Nicolás Martínez Agosti.
En 31 de Octubre de 1871 se le expidió el título de Abo

bado.
Ha ejercido varios años Abogacía.
Por Real orden de 15 de Junio de* 1883 ingresó, por oposi

ción, en el Cuerpo de Aspirantes á Registros de la propiedad.
Por otra de 26 de Enero de 1884 íuó nombrado Registrador 

de Ordenes.
Por otra de 4 de Octubre de dicho año fué trasladado al 

Registro de Vahe de Cabuérniga.
Por acuerdo de la Dirección general délos Registros de 30 

de Noviembre de 1886 se le declaró comprendido en la tercera 
circunstancia del art. 5.° del Real decreto de 17 de Abril 
de 1884.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre pro vi Jó n 
del Registro de la propiedad de Sigüenza, de tercera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Madrid, y de 
lo preceptuado en los artículos 303 de la ley Hipot ca
ria, 263, regla 3.a de su reglamento y  5.° del Real de
creto de 20 de Enero último;

Considerando que varios de los individuos que han 
acudido al concurso se hallan comprendidos en la cir
cunstancia 1.a del referido art. 5.°, y  uno en la 4.a 
del mismo, por lo cual ese Centro directivo ha forma
do la correspondiente terna con tres Registradores en 
quienes concurre la mencionada primera circuns
tancia;

S. M. la R juna. Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á 
bien nombrar Registrador de Sigüenza á D. Claudio 
Boet y.Brós, que sirve igual cargo en Moguer, y ocu
pa el primer lugar en la terna referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
V demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de 1887.

ALONSO MARTÍNEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Claudio Boet y  Brós.
En 30 de Abril de 1873 se le expidió el título de Abogado»
Hit ejercido vario3 años la Abogacía.
Por Real orden de 15 de Junio de 1883 ingresó por oposi

ción en el Cuerpo de Aspirantes á Registros.
Por otra de 26 de Enero de 1884 fue nombrado Registrador 

de la propiedad de Moguer.
La Administración económica de Huebra dió las gracias á 

este funcionario por el celo que demostró en la comprobación 
de valoras de cierta testamentaría.

Por acuerdo de la Dirección general de los Registros de 24 
de Mayo último se le declaró comprendido en la primera cir
cunstancia del art. 5 .° del Real decreto de 20 de Enero próxi
mo pasado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Villanueva de los Infantes, de 
segunda clase, á D. Manuel Rojas Garrido, que sirve el 
de Albunol, y es ei más antiguo de los que lo han soli
citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de 1887.

ALONSO MARTÍNEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Benito F. Alonso y otro con
tra el acuerdo de esa Comisión provincia! que declaró 
válidas las elecciones municipales verificadas en esa 
capital los días 1.° al 4 de Mayo último, dicho alto' Ouer- 
po ha emitido con fecha 30 del pasado Septiembre el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 19 de Julio último 
se ha remitido á informe de esta Sección el expediente 
relativo al recurso de alzada interpuesto por D. Benito 
F. Alonso y D. Sergio L. Corona contra el acuerdo de 
la Comisión provincial de Orense, que declaró válidas 
las elecciones verificadas en el mes de Mayo en la ca
pital:

Resulta de los antecedentes que el día 4 de Mayo 
los referidos electores presentaron un escrito á la mesa 
del Colegio de Naciente, protestando la nulidad de las 
eleccioaes que se estaban verificando, porque el Ayun
tamiento había dejado de incluir en las listas á muchos 
que reclamaron en tiempo oportuno, privándoles así 
del derecho de elegir y  ser elegidos, y  evitando de que 
acudiesen á la lucha electoral valiosos elementos que 
estaban afiliados á un partido de oposición, cuya pro
testa fué desestimada por la referida mesa, por no ha
cer referencia á ningún acto de la elección, y por no 
creerse facultada para resolver sobre un asunto que la 
ley somete á la jurisdicción de la Junta del cbnso en 
primer lugar, y ai Ayuntamiento y demás superiores 
jerárquicos en ulteriores trámites, cuya resolución hizo 
suya la Junta general de escrutinio el día 8 de Mayo 
siguiente

En 24 del propio mes acudieron los reclamantes al 
Ayuntamiento, suplicando que se declarasen nulas las 
elecciones é incapacitados á los electos, fundándose: 
primero, en las razones expuestas en el escrito que 
presentaron á la expresada mesa del Colegio de Na
ciente, que dan por reprodacidaspsegundo, en haberse 
infringido, respecto de la división del distrito electoral 
en Colegios, los artículos 37 y 42 de la ley Municipal y 1 
la Real orden de 8 de Marzo de 1881, privando así á laS 
minoría» de la participación qué legítimamente les 
correspondía, cuya división, aunque no haya sido re-

’ ’ * ’
- v/¡: / : _ * V  - - i
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clamada, debió acordarla de oficio el Ayuntamiento, 
por no acomodarse á las prescripciones legales; terce
ro en no haberse cumplido por éste el acuerdo de la 
-Comisión provincial del día 12 de Marzo; cuarto, en 
haberse dejarlo de cumplir los artículos 19, 21, 52 y sus 
concordantes de la ley Electoral, puesto que no se for
mó el libro del censo electora], con arreglo a lo dis
puesto en la ley, ó sea por orden alfabético y numera
ción correlativa, n* se remitió a la Diputación copia 
autorizada del mismo, ni tampoco se envió á los Cole
gios la lista de los electores por orden alfabético y nu- 
mérico; y quinto, en que es evidente la incapacidad de 
los electos, puesto que algunos de ellos no existen en 
el distrito municipal, ni otros reúnen las condiciones 
que exige el art. 41 de la ley, sin que á lo expuesto 
obste el que algunos hayan sido individuos del Ayun
tamiento en años anteriores, ni que figuren en las lis
tas, ni que no se hubiese reclamado su eliminación, 
según lo dispuesto en la íteal orden de 15 de Marzo 
de Í880*

Acompañan además los reclamantes una certifi
cación expedida por el Secretario de la Comisión pro
vine! aL en la que consta que ésta, en sesión de 12 de 
Marzo, y en vista de reclamación de D. Constantino 
López Castro, relativa á la inclusión en las listas de 
varios electores, acordó devolver el expediente al Ayun
tamiento para que admitiera las pruebas que adujera 
el apelante, las fallara y notificase al interesado, y que 
en el caso de alzada remitiera los antecedentes á la Su
perioridad en la primera quincena de dicho mes; y  en 
sesión de 16 del citado Marzo acordó también no cursar 
la alzada interpuesta por el Ayuntamiento para ante 
la Audiencia del territorio, apercibiéndole al cumpli
miento de lo ordenado; y, por último, que en sesión de 
14 de Abril, en vista del certificado de la Audiencia de
clarando inadmisible el recurso del Ayuntamiento, re- 
solvió la Comisión dirigirse al Gobernador á fin de que 
como encargado de la ejecución de los acuerdos le hi
c ie s e  cumplir el de 12 de Marzo.

Eo la sesión extraordinaria, de 1.° de Junio, á que se 
refiere el art. 87 de la ley Electoral, acordaron por una- 
nimidad los comisionados de la Junta general desesti
mar la protesta de nulidad de la elección y declarar, 
en unión con el Ayuntamiento, con capacidad legal á 
los electos, aduciendo en apoyo de su resolución el 
haberse resuelto oportunamente las reclamaciones so 
bre inclusión de electores en las listas, según consta 
del testimonio qué unen al expediente; el que desde la 
promulgación de la ley se halla dividido el término 
municipal en los Colegios que la misma previene, sien
do igual al número de Alcalde y Tenientes que ie co
rresponden; el no ser exacto que haya dejado de cum
plirse el acuerdo de la Comisión provincial de 12 de 
Marzo, según consta del referido testimonio; el de ser
lo igualmente que no se hayan cumplido los artícu
los 19, 21 y 52 y demás concordantes de la ley Electo
ral, puesto que existe el libró del cens© autorizado en 
forma y con los requisitos que lá misma previene, re
mitiéndose copia de, él á la Diputación provincial, y  á 
cada uno de los Colegios los documentos que aquélla 
¿ete'rmína; y en cuanto á la incapacidad de los electos^ 
manifiestan que, consultados el libro del censo y el pa
drón municipal, resultó que reunían todos los requisi
tos prevenidos en la ley y han pertenecido al Ayunta
miento en años anteriores.

Habiéndose apelado del anterior acuerdo para ante 
la Comisión provincial, acordó ésta en sesión de 15 de 
Judío declarar válidas las elecciones y con capacidad 
gal á los electos,

Los expresados D. Benito F. Alonso y D. Sergio L. 
Corona acuden á Y. E. suplicándole que se sirva revo
car el precedente acuerdo, declarar nulas las eleccio 
nes; que se proceda á otras nuevas, previa la ultima
ción de las listas, y que se remita el tanto de culpa á 
los Tribunales, á ñn de que exijan á la Corporación 
municipal la responsabilidad á que haya lugar; y  en 
apoyo de su súplica, amplían los razonamientos que 
anteriormente expusieron y que quedan extractados.

La Sección, en vista de los referidos antecedentes, 
entiende que no se debe acceder á lo que los reclaman
tes pretenden, una vez que resulta que el Ayuntamien
to cumplió el acuerdo de la Comisión provincial decla
rando no haber lugar á incluir én las listas electorales 
para cargos municipales á los sujetos á quienes en su 
instancia se refería D. Constantino López Castro, y ya  
que sus atribuciones respecto á inclusiones terminen 
legal mente en Febrero de cada año; y  como además 
hábíá sido publicada la lista definitiva en la primera 
quincena de Abril último, no era posible ya nacer en 
ella alteración de ninguna clase ni para ello faculta la 
ley á los Ayuntamientos.

En cuanto á la capacidad de los elegidos para Con
cejales, no sólo se hallan como elegibles en la lista 
electoral, sino qué todos constan como vecinos en el 
padrón municipal, desempeñando algunos de ellos el 
cargo en años anteriores.

Por consiguiente, no habiéndose cometido infrac
ción legal de ninguna clase, lá Sección opina que pro
cede desestimar el recurso interpuesto por D. Benito 
F. Alonso y D. Sergio L. Corona, y  confirmar el acuer
do de la Comisión provincial de Orense, que declaró 
válidas las elecciones municipales verificadas en Mayo 
último en la referida capital.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G\), y e n  su 
nombre la Rein%. Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver comó en el mismo 
se propone.

De Real ordeú lo digo á Y. S. para su conocimien
to y  demás efectos, Con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Octu
bre de 1887, ^

LEÓN T CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de Orense * **

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo a la  suspen
sión de once Concejales del Ayuntamiento de Colme
nar, decretada por Y. S, en 10 del Septiembre próximo 
pasado, dicho alto Cuerpo ha emitido con. fecha 11 del 
corriente el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te de suspensión de once Concejales del Ayuntamiento 
de Colmenar, decretada por el Gobernador de Málaga 
en 10 de Septiembre último.

Fué esta medida á consecuencia de una comunica
ción del Alcalde, en que manifestaba que la resistencia 
de ios indicados Concejales impidió que se practicase 
la distribución mensual de fondos en Julio ni en Agos
to y también que se sortearan los Yocaies asociados, 
que se aprobase el extracto de lo-? uerdos de Julio,
que se anunciara la subasta del at u> sobre pesas y
medidas, que se tramitaran los e \  ntes de apremio 
contra deudores á los fondos mum *les, que se cum
plieran las órdenes del. Gobern uh ubre pago á los
Maestros y se practicara la liquidación trimestral con 
el Recaudador municipal, y  que bajo el pretexto de 
que el Secretario interino no puede intervenir en el 
despacho de los asuntos, se vienen negando dichos 
Concejales á tomar acuerdos y á firmar las actas, acen
tuándose más esta actitud eo la sesión del 23 de .Judo, 
durante la cual, y dentro y fuera del local, se alteró el 
orden público; y ■ finalmente, que — adeudadla Ha
cienda y existen por recaudar va1" antidades, y que 
algunos individuos del Ayuntan ? * satisfacen m e
nos actualmente por consumos de  ̂ ,ue pagaban en. 
el año anterior, á pesar de que ahora está englobado 
en el repartimiento el arbitrio municipal.

Se acompañan los justificantes de estos hechos y la 
información abierta sobre ios acontecimientos de ia 
noche del 23 de Julio, y consta asimismo que, por su 
resistencia á tomar acuerdos, han sido conminados y 
multados los Concejales por el Alcalde.

El Gobernador acordó, en vista " ' ) Jo lo expues 
to, la suspensión de los once Cone responsables
de tales hechos, y que se le remities i de lo que sa
tisfacían por consum os..

Vese, pues, que d ic h o s  Concejales han demostrado, 
no sólo una gran negligencia en cuanto atañe a la 
administración de los intereses que les están encomen
dados, sino que con su resistencia á las órdenes supe
riores, á pesar de haber sido apercibidos y multados, 
hacían imposible la ordenada marcha del Apuntamien
to, y producían en cambio cierta perturbación en el or
den público

Dado, pues, lo dispuesto en los artículos 180 y 189 
de la ley Municipal, estuvo en su h g > hi providencia 
del Gobernador de la provincia de Víé » 0 a, y por ello,

La Sección opina que procede roa* fo er la suspen
sión impuesta por el mismo á once Concejales del 
Ayuntamiento de Colmenar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. O. Gv)> y  en sn 
notnb! e la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictanaen, se ha servido resolver coiné exi el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Octubre 
de 1887.

LEON I  CASTILLO 

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 3.° del Real decreto de 4 de ' Mayo "de' 1886 su 
primiendo la Imprenta Nacional; el Re y (Q. IX G.), y  
en su nombre la R e in a  Regente dal Reino, ha tenido 
á bien disponer se anuncie la subasta para contratar 

el recorrido de molde, papel, tirada y encuadernación 
de la Guia oficial de España, correspondiente al año 
próximo de 1888.

Al propio tiempo se ha servido S. M. disponer que 
el pliego de condiciones á que ha de sujetarse aquélla 
sea el mismo que sirvió para la de la Guia del ano co
rriente, publicado en la G a c e t a  del 16 de Noviembre 
del año último, con las modificaciones y adiciones que 
contiene el adjunto respecto a! tipo del precio, número 
de tirada, plazo en el que han de ser entregados los 
ejemplares encuadernados y precio de las encuaderna
ciones que ocurrieran á  más del número exigido en el 
mencionado pliego, al mismo tiempo que autorizar 
á V. I. para que proceda sin la formalidad de subasta 
á la estampación de! Real retrato que ha de ilustrar di
cha publicación, como comprendido este servicio en el 
número 3.°.del. art 6 .° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, en relación con el de 11 de Junio de 1878.

"Dé Realorden lo comunico á V. I. para, su éonoei- 
miento y efectos que se interesan . Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 15 de Octubre de 1887.

LEÓN Y  CASTILLO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio«

Pliego de condiciones con arreglo á las males se saca á pública
subasta el recorrido, papel y encmdermeim de la Guía oficial
de España, para el año de 1888.
1* El recorridoúe 'í£'th>fa, comprende las operación es de 

composición, confección y tirada tipográficas que hayan de 
verificarse en los moldes de la anterior, con arreglo á los ori
ginales de 3a correspondiente al año de 1888.

2 .a Los tipos de esta impresión serán de  loa cuerpos 6, 7, 
y 8, iguales á la ó el año actual, para cuyo efecto, la  Adminis
tración de la GUóeta de M adrid entregará oportunam ente al 
contratista los moldes y tipos necesarios.

3.a Él trabajo de recorrido, composición, confección y ti
rada, será considerado para los efectos de esta subasta por 
pliego común de 16 páginas en4.°, contando cada una 33 cí- 
ceros dé íargó por 18 de ancho.

4.a B1 Contratista señara cargo de los moldes y dél mate

rial de la Guía bajo inventario valorado y clasificado, del cual 
hará, uso úeica y exclusivamente para esta impresión.

5 .a Recibirá de la Redacción de la Gaceta de Madrid los 
originales de la Guia debidamente autorizados, con la obliga
ción de facilitar primeras y segundas pruebas en galeradas 
para su revisión ó adición, y terceras defiaitivamenre ajusta
das en planas dispuestas para su impresión desde el día si
guiente de la entrega de unas y otras.

6.a Además de la garantía general del contrato definiti
vo de los servicios á que se contrae esta subasta, prestará el 
rematante la del establecimiento en que se ejecuten, á respon
der de los moldes y tipos que recibirá y se consignan en la 
condición 4.a

7 .a El contratista devolverá sin excusa alguna á la Admi
nistración los moldes correspondientes á los 20 primaros plie
gos en el acto de terminar la tirada de cada uno, no puliendo 
sentar de éstos forma en máquina sin la presenciar de un em
pleado de la Administración.

8 .a Será de cuenta del rematante el arrastre y conducción 
de los moldes y tipos para este servicio desde el Ministerio de 
la Gobernación al establecimiento en que haya de verificarse 
y de su devolución al punto que se le designe.

9.a fíi contratista no podrá hacer mayor tirada de pliego 
alguno de la Guía que no le haya sido ordenada por el Admi
nistrador de la Gaceta de Madrid; toda falta á esta condición, 
será considerada como infidelidad en la custodia de documen
tos públicos para los efectos del art. 377 y demás conexos del 
Código penal.

10. El papel correspondiente á la tirada, que se fija en 
2.200 ejemplares de cada pliego, será de dos clases, idénticas 
á las muestras que se hallarán de manifiesto en la Adminis
tración de la Gaceta de Madrid los días no feriados, de do^e 
de la mañana á cuatro de la tarde, y el peso de cada resma de 
papel de 500 pliegos útiles no bajará de 15 kilogramos el fino 
y de 13 el ordinario, midiendo ambas clases 0'82 por 0 5S 
metros.

11. No se procederá á la impresión sin haber examinado 
en seco antes la calidad y peso del papel por persona autori
zada al efecto.

12. Se obligará el contratista á encuadernar ocho ejempla
res de la Guía en piel de Rusia; 140 en tafilete de diferentes 
colores con adornos y cantos dorados; 330 en tela de id idem 
con los mismos adornos y cantos, y 1.500 id. de id. id. sin 
adornos ni cantos, que se consideran necesarios para el año 
de 1888.

13. Sin embargo encuadernará cuantos ejemplares más se 
le ordenen al precio relativo del remate, según las clas^&, 
puesto que los números expresados en la condición anterior 
se indican como cálculo para gobierno de los licita lores.

14. Los ocho ejemplares de la Guia encuadernados en piel 
de Rusia, y 12 de tafilete, serán entregados por el contratista, 
precisamente á los ocho días, contados desde aquel eo que se 
le facilite por la Redacción el último pliego corregido é im
preso del texto. Oon respecto á los demás ejemplares encua
dernados, se le fijará por la Administración un término pru
dencial para su más pronta entrega, y si no lo verificase ó 
las encuadernaciones no fueran admisibles, por no reunir las 
condiciones de los modelos que existirán en dicha Adminis
tración, se procederá á nueva encuadernación á costa del re
matante, en ajuste alzado ó como mejor convenga. Los mode
los estarán de manifiesto en la mencionada Administración 
todos los días no feriados, de doce de la mañana hasta las cua
tro de ia tarde.

15. El contratista presentará para su previo examen, por 
personáé Competentes, todas las. tapas que destine á las dife
rentes encuadernaciones de la Guia oficial, siendo desechadas 
las que á juicio de aquellas personas no reúnan las condicio
nes de los modelos.

16. El precio total de los servicios de recorrido,* tirada, 
papel y encuadernación de la Guia oficial de España, se fija en 
la canfida i de 109 pesetas por cada pliego, siendo 64 el nú
mero máximo de los pliegos impresos que ha de con eaer este 
libro. El exceso de este número de pliegos de impresión, si lo 
hubiere, êrá de cuenta del contratista.

17. También lo sarán los gastos de conducción y demás 
que ocurran, hasta la total entrega de los ejemplares encua
dernado*» y en rama en la Administración, asi como los dere
chos de publicación del anuncio y pliego de condiciones de la 
subasta en la Gaceta, y del otorgamiento de la escritura y 
dos copias, una simple y otra en el papel sellado correspon
diente.

18. Entregados que sean los ejemplares de la Guia indica
dos en la condición precedente, y devuelto* todos los moldes 
y tipos de la Guía oficial, presentará el contratista cuenta del 
coste total clasificado dé estos servicios, y después de exami
nada por la Administración é Intervención, se le expedirá el 
correspondiente libramiento para que le sea abonada en la 
forma procedente.

19. La subasta se verificará en el Ministerio de la Gober
nación el día 16 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, 
ante el Sr. Subsecretario ó el funcionario que designe, un Ofi
cial de la Administración y un Notario.

20. La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que en pliego cerrado, con arreglo al modelo ad
junto, se entregarán al Presidente, acompañadas del resguar
do del depósito, preventivo, de la cédula personal y del recibo 
de la contribución industrial del trimestre corriente del ac
tual ejercicio económico. Una vez presentadas las proposicio
nes no podrán ser retiradas.

21. Pasada la medía Lora marcada en la condición ante
rior, el Presidente, sin admitir ninguna otra, procederá al 
examen y lectura de las proposiciones presentadas, y adjudi
cará provisionalmente la subasta al que resulte ser mejor li- 
citador.

En el caso de que aparezcan dos ó más proposiciones i guan
íes habrá, entre los que las hayan suscrito, nueva licitación 
oral por espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el re
mate al que ofrezca mayor ventaja en el precio total que sirve 
de tipo para esta subasta, la cual quedará en suspenso hasta 
que sea aprobada por la Superioridad.

22. Para presentarse licitador es indispensable depositar 
previamente en la Caja general de Depósitos 1.009 pesetas en  
metálico ó títulos de la Deuda pública al tipo medio oficial do 
la cotización del meB anterior, cuya cantidad será devuelta h 
todos aquellos cuyas proposiciones no hayan sido admitidas.

23. A los tres días de haberse comunicado al mejor postor, 
la aprobación definitiva de la subasta, presentará éste en Ih 
Administración de la Gaceta de Madrid el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de Depósitos 2.500 pesetas 
comó garantía del contrato.

De no hacerlo así se anulará el remate, y el depósito pro
visional de 1.000 pesetas quedará á beneficio del Estado.

24. Los modelos ó muestras del papel y de las encuader
naciones se custodiarán en la Administración de la Gaceta 
db Madrid, firmados por los señores que formen la Junta d© 
subasta y*el rematante.

25. Toda proposición que no se halle redactada en los tér-
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minos del ¡siguiente modelo, "contenga modificación en ane 
condiciones 6 exceda del tipo fijado como base de loe servicios 
para esta* subasta, será desechada.

: Madrid 15 de Octabre de I8W .=^ei*nani>© i»®¡ León y
CASTILLO.

Modelo de propesidéa.
D. 1 . N f vecino da ...... qo» vive eafie la  *....... atona-

« o . . . cuarto. . . . . .  según consta de la Midi la personal que
exhibe, enterado del jdiego de emidltddiies publicado en i la 
G aceta  d e . . . . . .  se compromete ¡i cumplir y á realizar los
servicios i e  recorrido, tirada, papal f  encuadernaciones de la
€M *«fefef de - « in i* d d  ojieÜe 188% al precio d o  -. - (en-
letra) cada ano de tos 64 pliegos de esto libro, para lo cual 
'•oompaiEa étiaagondi» i i i  «feqMfaito pnm nthro y  d-m dbo do 
In contri bacila i n i ostr n i

(Feeha y firma.)
Moma  I biI bii a® peiBenterii ek  p ip e ! ie ilid o  de la

otase IL* ^

M INISTERIO DE FOMENTO 

REALES ORDENES 
E x c m o  . s r . : S . M, La Reina R egen te, en nombre de 

« A n g n a to  Hijo D Alfonso XIII (Q. D. G.)f se ®ia
dado im poner que se den las gracias en su Real nom 
bre i. IX 'Kardsó García Avellano por él donativo de 60 

,«.dcm¡plares i e  sn obra JHsciplind escolar ;y sels¡ i e  la 
'Musirátáóto de la  infancia, con, d estin o : & Bibliotecas 
'populares, y  que se haga- público por medio do la  G a - 
-‘Cubeta, para  satisfacción del donante.

De Real orden lo digo áV . B. para su conocimiento. 
"Dios guarde i  V. E- muchos años. Madrid 11 de Octu- 
ftte de 1887,

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. D irector general de Instrncción pública .

lim o Sr.: 8. HL la Brota Begente, en nombre i e
ibu A u gusto H ijo D. A1 fon so X111 (Q. B1« G. | , d e con fo r- 
midsd' con el dictamen, emitido por la Ju n ta  facultativa 

<da Montes, y lo propuesto por es© Centro directivo, ha 
tenido á bien aprobar la adjunta clasificación de los 
m o n tes públicos del partido judicial de Huete, provín
ola de Cncnca, 'formada po r’la Comisión revisora del 
Clátáldgo, con arreglo á lo establecido en la Beal or- 
dén de 8 de Noviembre de -1877, disponiendo al propio 
tiem po que se publique en  la G a c e ta  db M adrid  y en, 
el Boletín oficial de la referida provincia; que se rem í
tan  al Ministerio de Hacienda las Memorias descriptivas 
y  los planos correspondientes & los montes incluidos en 
la  relación núm< 5 de dicha clasifioacióoi i  los efectos
r evenidos en la citada Real ordent y  que se devuelvan 

la expresada Comisión los de las cuatro relaciones
festantes. , /

Do Beal orden lo comunico' k V. 1. para su conoei- 
miento y efectos oonsiguientaa. IHos goardeá V, I. a n 
chos años. Madrid 15 de Octubre de 1887.

HAYARBO Y RODRIGO 
Sr.. Director general de Agricultura» Industria y  Co- 

'Sneraio-

C O N S E J O  D E  E S T A D O  

CÉDULA
En el dia 11 de Octubre de 1887, dada cuenta á la Sección 

l a  lo Ootitenciow del Consejo ds Estado de n i  escrito jpre- 
«utedo por'el Dr. D. José 'Leopoldo lá u , en que, awmpaaaji- 

'4o certificación que acredita el fallecimiento de au poderdan
te D Cándido Joréama, «adjurante d eja  A-dumneBaeion en 
el pleito promovido contra ésta por D. Francisco Lacaya, re*

■ nreceatado por el Licenciado D. José Haluquer, sobre conso-
• lidadíS n i e  un» casa de la propiedad del demandante, mam*
• «esta dfdie TOpetor que, habiendo «»<!* ;sm p e im a M a d , ¡» 

suspenda el bisco fijad® para contestar a 1» demanda en el
. S t o  ie n u e s e  lia'heel» mérito, con los demás { a n a n a . '  
■ ta ta »  que procedan, dictó la tó p ieo te  pro»' * « “ '•

*En visto 'te la anterior ©«rtiicwióii, sabir A ios
ienmanoa de D. Cándido Játicos la e x is te » »  y estado de
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M adrídl8 de Octubre de Í8S7.=sAntenip Atonta!»*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA  

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad
y del Notariado 

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Guernica, 
'4e tercera clase, en el 'distrito de 1» Audiencia temtonal de 
flSmrw. con «ama de 2,250 pesetas, cuya provisión debe ha
cina ¡ór concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
'•egin to'dispuesto1 ®n el a r t  303 de la ley’ Hi 

 te l la a ,• del¡263 del reglamento para su ejecución y en el Real
decreto de 27 de Junio áe 1879. n * ! .™ . «<w> Los «(mirantes elevaran eus solicitudes *1 ^bieino por
■iBOnfaisto de esta Dirección general, fisgón lo 
icrtjcnlos 2,* y 3,* del Real decreto de 20 de Enero do 1*7, y 
¿antro ¿el improrrogaUc término de «esento d‘M nawratec, 
'üenteíoB deotl# el sígníente al de la publicación do cota &>*- 
uoeatori» en la Gacnta. . , , , »«,/

' " Madrid 17 le  Octubre de 1887,=E1 Director general, Emi
lio  Matar», -

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cuéllar, 
do tercera clase1, en el distrito de I» Audiencia torri- 
toiial de Madrid, con lana» da 1 »  proeta*, cuy* provisto»

debe hacerse por concurso entre fes Begistradores que lo1 soli
citen, ¡sieg'i;n io dispuesto en el art. 308 de la ley Hipotecaria, 
en la re^la 8.^ del ¿63 del reglamento para s« ejecución yen  
el Beal decreto de 27 de Junio de 1879.

Los, aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno per 
conducto de 'esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 21® y 3.* del Bteal 'decreto de 20 de Bnero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desdé el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la Gacbta.

Madrid 17 de Octubre de 1887.=E1 Director general, Emi
lio- Havarro.

MINISTERIO DE HACEINDA 

Dirécción general de .la .Deuda pública,
Esta  Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la miantB se salíala gao en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, loa intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

. M í 9*•
Bago de intereses de acciones de Obras públicas y car»- 

leras de 34 millones del semestre de L* de Julio último y ante
riores, y de 55 y 2© millones de los vencimientos de Agosto y 
Septiembre pxióximo pasados; facturas - presentadas y  eo--

.
Día 25.

Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 iol semes
tre d e l *de Julio de 1883y anteñores; facturas presentadas
y corrientes.

■ Día 26.

Pago de intereses de todas eslases de Deuda del. .semestre de 
1 • ie  Julio de I8B3 y anteriores (excepto obras públicas, ca- 
nretarasé iuscrípeiones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y re
embolso de títuloa del 2 por 1001 amortizados en todos los sor■ 
¿eos; facturas presentadas y corrientes.a

Idem de carpetas 'de cinco vencimientos; nueve últimos 
décimos, y resguardos de recibos y residuos del empréstito 
de 175 millones de pesetas;" residuos del 2 por 100 amortisable 
interior y material del, Tesoro, llamadas en anuncios anterio
res' que no se hayan presentado al.cobre.

« « 2 7 .
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, proce

dentes de conversión del 3 por 10í>f ferrocarriles, inscripciones 
y  residuos y canje de provisionálcs dél 4 por 10Ó interior y ex- 
'teríor.' " " , 1 " .

Idesn de.valiñes depositados en «rea de-tres llaves, proce
dentes ie  creaciones, conversiones, renovaciones y canjea.

.Madrid 20 do Octubre de 1887. == EL Díwctor general, A ... 
Ferratges.

Esta Dirección general ha ..dispuesto que el día 29, á la una 
de la tarde, se verifique en el patío del edificio que ocupan 

' Bits oficinas la quema de valores amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia para conocimiento del publico. ■
Madrid 20 de Octubre de 188'7.=E1 Director "general, A. 

Ferratges.

Esta Direcfeión general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á la una de la tarde, se verifique en el . despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la d e . 466.092 pésetes 33 
céntimos, que se compone de pesetas 8; 333:38, qne coriespondé 
aplicar én el mes actual como duodécima parte., de la-cantidad 
consignada para este servicio en ■ el presupuesto vigente, y  de 
457*759, qué quedaron sin invertir en la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con, que ha de celebrárse la sur 
basta son'las siguientes:

L® Los que leseen tornar parte en ella depositarán en la 
Caja general «le Depósitos el 1 por 100 del valor nominal déla 
proposición, bien en metálico,, bien en papel del Estado', a! tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya elMepó- 
iítu, según determina la Beal orden de 27 de Junio de 1882, >

2pé Las proposiciones se harán con Arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
'dispuesto por leal orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden, las pro
posiciones un timbre del E~talo de una peseta, clase IL®
' 3 /  Se expresará en ellas en letra, tanto lacantidad nomi

nal objeto dé la propone on, cuino el cambio á que se ofrece, 
por unidades y  céntimos de peseta, con exclusión ■ de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y num e
ración ie  los títulos que se ofrezcan.

"4.* A cada proposición acompañará necesariamente el do- 
Cniiiénto que acredite haberse hecho el depósito qtie debe ga
rantirla. ’ ’ J . . 1l# .

5.* ■ Las proposiciones ,¡se presentaran, en pliego®' cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
con tendrá una sola proposición, acompañada te  su, correspon
diente resguardo de 'depósito. '

6.* La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 28' y 29, de 
once de la mañana a cinco de la tarde, y el 31, desonce á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto de la subasta antea de empezar la lectura de los

pl7,fe0iEn d  día ybora señalados para la subasta se consti-
tmírán en sesión publica los funcionarios que determina la 
lea l orden de 18 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
sn pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio a 
qtoo so baya cotizado en la Bolsa de Madrid en el periodo 
trtnsciiriiflii' desde la última subasta; y en el caso de no haber 
durante el mismo cotización oficial de estos valores, se toma
rá dicho tipo medio del último mes en que ,se ^hubieren coti
zado1, seguí se previene en la orden del Gobierno de 28 do 
Marzo de 18XL Abierta en seguida la sesión publica, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos da proposi
ciones que no se hubieran'presentado en la Sección, se dará 
principio al acto'leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
los pliegos te  proposiciones,'dandi» a conocer 6 Ies tettcwtei»

tes el número del resguardo' del depósito', el nombre dél pro- 
ponente, la cantidad y el 'Cambio de las mismas. Acto cuntí ano 
se leerá él pliego que contenga el precio máximo 4 que, como- 
queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que sé trata.
' 8.a Serán desechadas'' desde luego.las proposiciones que uo- 

contengan, ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia la# 
que por sus;' cambios sean más beneficiosas para el “Tesoro*,.

' :8.a En, igualdad, de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en, la inteligencia de que para este efecto se 
'Considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta», 
las proposiciones que no hayan' tenido cabida quedarán des- . 
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la-, 
■expresada' cantidad.,, se reducirá á la que baste para su cout-
Íieia; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones, igua
les en precio y 'Cantidad,,, se adjudicará la suma en cuestión por 

Iguales partes é  por sorteo, á voluntad de los proponentes.
IL  Lo mismo'se verificará cuando se presenten dos ó más 

proposiciones iguales.por la total cantidad del remate'.
12. En el caso de resultar admisible' alguna proposición 

cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1. por 100 en metálico 
dé su 'valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda,, quedando 'desechada la cantidad que no guarde 
relación, con. dicho depósito..

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan, sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes ai en que se publique 
¡su ¡adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no 
verificarlo en, este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho ¡anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha, entrega en el término:.-expresado'.'po- ,
drán- retirar los resguardos, desde luego.

14. La presentación de los títulos ¡se efectuará en el Nego
ciado de Becibo. de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con. facturas duplicadas, las que ¡al efecto se hallarán 
de venía en la portería d eesta  Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el ¡siguiente endoso: cá !« Dirección 
g~emml ie la Bernia para s% amoritzaciémpor sudaste.

('Fecha- y firma del proponente.)» .

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el ¡acto de verificarse ésta, á fin
de que- le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se ¡admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más' ventajosas para el Te- ■ 
soro, podrán recoger en la Sección Central de .esta Dirección los 
resguardos del depósito que hubieran constituido para .tomar 
parte en ella desde el .-día siguiente al en'que se publique en 
la G aceta el resultado de la ¡subasta.

Madrid 20 de Octubre de 1887, =¡Ei Director general.., Fe- 
ír&tges.

Modelo de proposición.
El que suscribe-'se compromete á -entregar en la Dirección 

general "de la Deuda pública la cantidad, d e ...... -pesetas no-
''"'Mimales- é n . ..  •. cuyo-pormenor' se expresa á continuación, al, ■ 
cambio de.-..'.' 'pesetasy.'.- . .''céntimos''por 100, .-'dentro- dé ' 
.los ocho días siguientes al en que se- inserte en la G a c e ta  de. ■ 
M adrid el resultado de la expresada -subasta, con. ,sujeción á 

■ las condiciones que comprende el ¡anuncio publicado por l a ' 
Dirección de la Deuda, én  del m e s ... . • y al efecto in
cluye' el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta /proposición.

'KITMTOÍH i IMPORTENUMERO ,| ' 1 - dé cada serie»
de SERIES " N U M E R A C IÓ N  ■_

íUa,es- Pesetas.

\ | T o ta l  g e n e r a l  . . . . . . .  — ——---------

" Madrid*• . . .  de****’* de 188.-*.. ■
f ü!1 ? 'im ñ a \

Dirección de la  Cafa general d-e Depósitos.
Habiéndose-extraviado un. -resguardo talonario expedido 

pór 'está Gaja central can, fecha 26 de- Diciembre- de 1379, y los 
números 134.151 de entrada y 32.131 de- registro, del concep
to' de necesario por valor de 8.000 pesetas nominales, consti
tuidas' por U. Antonio Collazo á nombre de D. - .Angel Río para - 
garantir á D. Francisco Río en el desempeño del cargo de 
Procurador dél-Juzgado de Vivero, se previene ala persona én 
cuyo poder se halle que;!# presente en. esta Caja general, es- " 
tallecida en la- calle del Turco, núm. ’ 9; en- la inteligencia' -de . ■ 
que 'están tomadas laé precauciones oportunas para que no eé 
'entregue el depósito sino- á su legítimo dueño, quedando ‘di
cho resguardo" sin ningún, valor ni efecto transcurridos que 
-sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la." 
Gaceta be Madbxd y Diario j  Boletín oficiales de esta pro
vincia sin haberlo presentado-, con arreglo i  lo dispuesto en el 
artículo' 24 del reglamento.- ■ . . ,

' Madrid 20 de Octubre de 1887.=sEl Director general, Ente 
lío S* Pastor. .. 1619—M

Dirección general de Rentas Estancadas.
11 día 5 del próximo mes de Noviembre, á la una- y medía 

áe la tarde, tendrá lugar en esta Dirección general, con suje
ción al pliego de condiciones y cuadros de distancias que le 
acompañan.,.-los cuáles-estarán-de manifiesto en la misma tor 
des-los- días- no festivos, de once de la mañana á cuatro-de la 
tarde, una ¡subasta,para contratar el servicio'de transporte du.  ̂
ramte los años de 1388 y 1889 de los efectos timbrados de to
das clases, cédulas personales y documentos de Aduanas con 
destino á la Península é islas Baleare».

Las proposiciones deberán estar extendidas en papel finir 
brado de la clase 11/ y redactadas con arreglo al modelo in
serto á continuación del referido pliego de condiciones, sien
do la cantidad que debe constituirse como depósito provisio
nal para tomar parte en la subasta, la de 6,000 pesetas en me
tálico ó su equivalente á los tipos establecidos y en las clases 
de valores admisibles para fianzas, con arreglo á lo mandado 
en el lea l decrete de 29 de Agosto de 1876, inserto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  de 1 /  de Septiembre del- mismo alo y  
demás disposiciones posteriores vigentes;

Lo que m  anuncia ai público para su inteligencia.
«Madrid 26 de Octubre de 1887.¡sdU Director general* Ma

inel María del Valle. ' , '
\ > ' >
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MINISTERIO DE FOMENTO

P r o c i d e n c i a  d e  C u e n c a                     P a r t i d o  j u d i c i a l  d e  H u e t e

Relación núm. 1 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Real orden de 8  de Noviembre de 1877, comprensiva de lee múñtm 
públicos que resultan exceptuados de la desamortización, y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglé á 
las prevenciones del Real decreto y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de ISih*
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1 1 | Hectár ; Jrií'il'r 7/tctárg,

1 ■ * 28' Castillejo del 
Romeral... Al Municipio 

de d ich o  
pueblo.... Dehesa ro 

b led al.... N. terrenos labrados de.|artíeuMr«s; E, 
id. id. id.-y partido judicial "de "'Cuenca 

■ ■■ (término MoMcípal de'Cueva» de- Velas- 
- co);-S. partido judicial de Cuenca (tér- 
/ mino municipal de ..Valdecolmenar. de 
■■■ Abajo), y 0 ; id. id. id. y terrenos labra- 

. , dos de particulares*., • * * ••* •, • • * * * * • *. 175 ! 9 : 7» ! 166 Qúinrcus lu-
i: i t a n i c a-

í s r ^ “ '

, ..'i ■ ' ;

.. i' 1 " ''" ;í"- :j „ i  : i::1 ..

2 232 Caracenilla.. Idem............ VaJ de Iba- 
ñez........... N. camino de Verdelpino de Huele» Ierre- 

■ nos labrados y "forestales de particulares1';
: E. terrenos labrados-y forestales depar- 

tieulares; S. terrenos forestales de par- 
tieulares, y 0 . -terrenos "forestales ,y' la- 

■■ brados de particulares.*’. •*.. * * .» . . . . . . 110 6 1 46 ' 104 Idem. 1 »-■ Ji» i -i

3 233 Garcinarro.* Idem............ Robledal.... N. terrenos forestales de particulares;' E*
id. id. y labrados de particulares; S. Idem.: 

■; Id. id., y 0 .  ■ terrenos labrados de par
ticulares. •-•. *,* • . , . . , .  •.. 196 . ;> ; ■ » 196 ........ . > -•» -i-':

4 42-43 Huete........... Idem.. . . . . . R eb o llar y 
Caballero. N. terrenos labrados.de particulares y  bal

díos del pueblo; E. término municipal 
de Langa; S. término municipal de Lo- 
ranea, y 0 . terrenos labrados de par*¡

;I.:2É  ^ f ' . b 11 1.271. l á l i i ,,'. .. ,j|p,. ..... í .. , ..

■5 234 » Idem............ Idem............ Dehesa boyal N. terrenos' labrados, de-particulares» me-
■. diante el camino de Bonilla-; E. terrenos'’! 
labrados de particulares; 8. Id* Id* Id*, y:
0 » id* id* id**. • .*. * *. * >.i * * * * «i * *. *.**.* • <*. * «i««

!:-" "" A.." " ':

112 1 r ■ 1121 Idem*... - » ■ "í + X .  ■ 7 , - »

6 235 Jabalera___ Idem........... Robledal.. . . N. terrenos labrados- de particulares; B>" 
id. Id* id.; 8* id. id. Id*, y 0* id, "foresta-’' 
les de particular-es. • ,.  *,*.. * • • • *. *..,. *. 215 » 215 Idum* ••••»» m

7 29 N&harros... . Idem........... E n e b ra le s
(L o s).,... N. terrenos labrados; de particulares;;., B* 

.partido judicial de Cuenca (térmiñÁmd- ¡ 
-. nicipal de Villar del Horno); S* Id* Idem,
. Idem,'téimino municipal, de; Vitláftejo» 

Bobrehuerta y. terrenos'labrados de piar- 
' tieulares» y -0* terrenos labrados'dé par-

: 142 ! S » :, • 142 Idem... ....... ■; 9 ¡

-. > r -
"!: 'T

J "• -íí! - l s ;;

H 30 Idem . ..#*** Id e m ... . . . . Valseco.. . . . N. térmioo'municIpai-,de Bineia; 1* par
tido judicial de Gue&ea (ténniáo muni • !|

. cipaide.. Villar del Horno); .8*. calada..de,; i.
los-Berranoe»-y 0* terrenos'labrados y i 
forestales de particulares* • *«-*«• * * •+■* * * 125 12 1'.. * 50 112 Mtm............* p ,

| i ;  : "
■!„ ■ ’’ ;l111 ’■ 

. Hb..■ " ■ ■ ■..... ' ... . I':;,..

i»*

■9 47 » Pineda......... Al Estado.*.
■' , 1 ... .

• *

Pozo (E l) ., . N. terrenos labrados de particulares, par
tido judicial de Cuenca (término muni
cipal de Valdecolmenar de Abajo); B. ¡ 
dicho partido judicial, términos munici
pales de Valdecolmenar de Abajo y V i 
llar del Horno; S . , terrenos labrados de 
particulares, mediante la senda de Pi
neda á Villar del Horno, y 0 . terrenos 
labrados y forestales de particulares... . 179

..

■ .- > !!; . % ’[ 179 [dora**•**«% Jí*11

■ ■

'.. ií... ■' ;l ■ -'.. 1

10 .46- •» Idem, Id em ....**'. Muela (La) 6 
El Tajado, N. término municipal de Cavacena; B. par 

tido judicial de Cuenca, término muni
cipal de Valdecolmenar de Abajo y oa- 
miuu de este pueblo; S. camino de la 
Fuente Hijada y terrenos labrados de 

■ particulares, y 0 . terrenos labrado» de 
particulares. . . .  * * * *...... * * ., * .: ; 239 ! s 2S9- láiia,* % % ♦% *, *

■ ", 1 
l=. ■

.¡ií

! \

:»> -'.L:

11 [se a » Tinajas....... AI Municipio 
do di d o  

.. pueblo....

K ■ ■ v

Robledal. * • • N. partido judicial de Priego (término mu- 
nicipal de Castejón); K. id. id, id.; 8. 
terrenos forestales de particular» y 0 . 
id. id. id. y término municipal de Vi-
llalba dftl Rév«* l i l l l l , l l l ¡l i »t ¡: ■ 883: ! 18: -' V;I4' •~uy liem* «i «mi % * pt í[. .A,,-: .,-i < , *!r

" i- %
.. tifei'-í/’-" ■■. :'í 11 't.'- A:-" :

- -TOTáJLlit*.- * * * * * -* *-*■• * * ** 1 ■ -..31,938 
i

i f? m
‘ , i

Nota. Para al detalle, así da las fincas particulares colindantes, como de las enclavadas, véanse das Memorias, planos | registros respectivos.. ,  ̂ y  ; 

Madrid 29 de Agosto de 1887*s»ll Presidente, A. Campurano.=Hay una rúbrica* =r Hay un sello que dice: O m in é *  M  C\Uéh§c n||| IflMIlll p M M m ,  ̂ ' 1 1
i

' V , *. 
' . 1 1 ■ .  , h * , ,i
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En las relaciones números 2, 3 j  4 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensivas 

de los montes públicos que resultan impropios para el cultivo agrario permanente y  susceptibles de repoblación, de los destinados á dehesas boya

les y  de los declarados de aprovechamiento común, exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, no existe conocido monte 

alguno de las clases correspondientes 4 dichas relaciones.

Madrid 29 de Agosto de 18ff7.«=El Presidente, A. Campuzano.=Hay una riübrica.=Hay un sello que dice: Comisión, de Testificación del Catálogo de Montes púltícos.

Relación núm. 5 de las Mandadas formar por la disposición 4? de la Real orden de 8  de Noviembre de 1877 , comprensiva de los montes

públicos que resultan enajenables.(1 >

NUMERO CABIDA

i
•
•
•
•

w
e*
2L
o
K

?
O

o
( X

*0.0
0 ;  “

§ ■ 1  
_  P  00 O- <1 O
* * 0  
«*» ”

Término

municipal.
Pertenencia.

Nombre 

de los montos.
LINDEROS

Total
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

Especie 

dominante en 

la parte 

monte públicc.

Valoración
de

dicha parte. O B SE R V A C IO N E S

•
•
+
•

<*

' 0 »
O»
w

Hectárs. HectAr Arme, Heetétrs, Pesetas.

1 > 27 Buendía. . . . Al Municipio 
def d ic h o  
piieblo.... Sierra de En- 

m edio. . . . N. provincia de Guadalajara; E. ídem id. y 
río Guadiela; S. dicho río, y 0  río Tajo. 2.042 5> 2.042 Buxus sem- 

pérvbréns 
(L )b o j....

h*

385.000 En la superficie total de este 
predio va incluido un trozo 
de 213‘40 hectáreas en la par
te más al E. del mismo, que 
está designado como zona de 
ampliación.

g P eraleja. . . . Al Estado.. . Viejo y Frío. N. cuesta de la Umbría de la ermita de la 
Virgen del Monte y terrenos labrados de 
particulares; E. terrenos labrados de 
particulares y camino dé Bonilla á Pára
le ja; S. terrenos labrados de particulares 
y términos municipales de Bonilla y de 
Saceda del Río, y 0 . camino de Saceda 
del Bío y de Huete á Peraleja.. . . . . . . . . 309 27 52 282 Quercus ilex 

(L) encina. 7.083 >>

3 » 31 V alp ara íso , 
de Arriba.

i
Al Municipio 

de d ic h o  
p iieb lo .... Dehesa boyal N. terrenos labrados de particulares, m e

diante el camino de la fuente de la Ca
ñada; E, ídem id. id.; S. ídem id. id., 
mediante camino de Pineda, y 0* terre
nos labrados de particulares y camino 
de la fuente de la C añada.. . . . . . . . . . . . 156 » 156 Idem . 6.175

•!
>

A » V fllan u ev a  
de Guada- 
m ajud .. . . Idem ........... Bdcanegra. . N* terrenos labrados de particulares me

diante la senda de Valdecabañas; E. te
rrenos labrados de particulares; S. ídem 
ídem id. y término municipal de Boni 
lia, y 0 . términos municipales de Boni 
lia y de Peraleja........................................

i

155 > £

b . . .  ■

S f

155 Idem 7.375 %

T otales............................ .. 2.662 27 52 2.635 405.633*

Nota. --Para él detalle, así de las fincas particulares colindantes, como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros respectivos.

Madrid 29 de Agosto de 1887.=E1 Presidente, A. Campuzano.==Hay una rúbrica.—Hay un sello que dice: Comisión de rectificación del Catálogo de Montes públicos.

RESUM EN  G E N E R A L

O A B I D A

RELACIONES

Número
de

montes.

Total 
comprendida 

entre ios linderos 
generales.

Posi 
por part

sida
iculares.

Monte
reconocido

público.

Hectáreas. Hectáreas. Areas. Hectáreas.

Prim era........................................................ 11
&

*

3.052 67
>

66 2.985
^  'Segunda............................................. .......

Tercera........................................ ................ &
Jr

C uarta ..................................... . ...................... : > $ %
Quinta............ ........................................... ............ ' 4 2 .662 • 27 52 2 .635  :

T o t a l  g e n e r a l .......................... 15 5.714 95 18 5.620
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MINISTERIO DE HACIENDA.— C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B LIC A

EMISIÓN POR CREACIONES Y  CONVERSIONES.—MES DE JUNIO DE 1887

ESTADO demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del reíbrido mes de Junio de 18S7, que forma esta Contaduría, 
consiguiente & lo dispuesto en el párrafo vigésimo octavo, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por. 8, M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

DOCUMENTOS
EMITIDOS

GLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN PARCIAL
Pesetas. Cénts.

TOTAL
Pesetas, Ceñís.

CREACIONES
Renta perpetua al 4 por 100 interior .

4
1
6
3
1

180

Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 119.840 á 119.843................. ............................. ........................................................  2.000 \
p serie B,. de 2.500 pesetas, número 33.157 .......,.................................................... . . ........ ....................... ; ....................  2.500 1
» serie C, de 5.000 pesetas, números 41.247 á 41.252.......... .......................... ........................................................................  30.000 \

Residuos números 37.565 á 37.567... ........................  .............................................................. .................................... ...............  455*62 ¡
Inscripción no tr&nsferible, número 1.518.......... ........................ . . .................... .................... ............. ............................ ........ ... 32.005*751
Idem á favor de Corporaciones civiles, números 9.636 á 9.702, 9 827 á 9.939............................................. ............................. . 1.990.670*59]

2.057.631*96

Documentos representativos de primeros décimos de títulos del empréstito de 175 millones de pesetas.
18 Documentos representativos, números 9.032 á 9.049.............. ..................................... ...................... ............................ .........  13,057*75 13.057*75

Total de creaciones................................................ .............................. 2.070.689*71
CONVERSIONES

Renta perpetua al 4 por 100 interior.

60
14
34
47
4

12
146

Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 119.797 á 119.810,119.817 á 119 839 y 119.844 á 119.866.......... ......................... . ........ 30.000 V
» serie 2?, de 2.500 pesetas números 33.148 á 33.156, 33.158 á 33 .1 6 2 ........ .... ..................................................... ............ 35.000 i
p serie C, de 5.000 pesetas, números 41.222 á 41.246, 41.253 á 41.261........................................................................ .............  170.000 f

Residuos, números 37.527 á 37,564 y 37.568 á 37.576............. ............................................. ................................... ................ 9.782*48 )
Inscripciones nominales transferibles, números 565 á 568........... ..................... .................................................................. 58.998*43 [

Idem á favor de Corporaciones civiles, números 1.438, 9.706 á 9.766,9.768 á 9.825, 3,940 á 3.966................................................ 4.953.464*75 /

Renta consolidada exterior al 3 por 1ÓO.

6.012.285*23

1 Título, serie R, de2.000 pesetas, número 21.512....... ................................. ...................................................................................  2.000 2.000
T ota lde conversiones............................................................................ 6.014.285*23

R E S U M E N

Creaciones................... ................... .............................................. ....................................... ...............  2.070.689*71
Conversiones. . . . . . . ------- . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . .  é. . ¿ . ¿ . 6.014.285*23
Recibos de intereses de la Deuda del 3 por 100, pagada en 4 por 1 0 ® . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ 686.679*24

. dé la Caj* g en era d  442.000
*./  ̂  ̂ * Total pesetá&L*. . . . . . . . . .  A ............ 9.163.654*1$

EMISIÓN.POR CREACIONES

1.a Las emisiones de fas clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS DEUDA QUE SE EMITE
Pesetas. Cénts. J

TOTAL
Pesetas. Cénts.

Resguardos representativos de primeros décimos del empréstito nacional de 175 millones de

Por el 80 por 100 de bienes de Propios........ ..................................... ....... ............ 1.090,670*59 Inscripciones intransferibles del 4 por 100....
Permutación de Bienes del Clero....... .................................... ............ .......................... 32 005*75 Idem id......................................................

13.057*75 
1.990,670*59 

32.005 75 
34.955*62

2 070.689*71 2.070.689*71

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES
2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canjey se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS
Pesetm. Cénte*

TOTAL AUMENTOS BAJAS
CLASE DE LA DEUDA 

em itid a
SU IMPORTE
Pesetas. Cénts.

Renta perpetua al 3 por 100 interior, . . . . . . . . . .
Idem diferida interior á 3 por 100............... ....
Títulos del 3 por 100 exterior.. . ........... ..
Idem del 3 por 100 interior de 1870.....................
Residuos del 3 por 100 in te r io r .................... ..
Títulos del 4 por 100 interior.............................

151.500
17.028*45
3.279*76

42.250
4.00897

664.000

151.500 
17.028*45 
3.270*76 

42.250 
4.0 ’8‘97 

664.000

P “
P
P
P
P
P

85.218*75 
9 583*27 
2.000 

23.765*65 
2.255*10 
»

Títulos del 4 por 100.. . . . . . . . . . .
Idem id . . . ...................................
Títulos del 3 por 100 exterior.. .
Idem del 4 por 100*-.______. . . . .
Idem id.................. .....................
Inscripciones del 4 por 100.. ♦. .

66.281*25
7.445*18
1.279*76

18.484*35
1.753*87

664.000
20.500

132.851*99 
1.115.629*03 
1.264.656-78 

9.789 92 
95.833-84 

2.602.505*14

Residuos del 4 por 100 id ..................................
Inscripciones del 3 por 100 de particulares y co

lectividades, . . . . . . . . . .  . . . . . . . v ; . . . . .  . . . . . . . .
Idem id. del 80 por 100 de Propios.. . . . . . . . . . . .
Idem id. de Beneficencia........... ...................
Idem id. de Instrucción pública. . . . . . . . . . . . .
Idém de particulares y colectividades.. . . . . . . .  .
Idem del 80 por 100 de Propios...- . . . . . . . . . . . . .

20.507*39

303.661*72 
2.550,009 35 
2.890.644*09 

22.376*96 
95 833*84 

2.602.505*14

20.507 39

303.661*72 
2 550.009 35 
2.890 644*09 

22.376 96 
95.833-84 

2.602.50514

P

P
P
P
»
P
P

7*39

170.809^73
1.434.380*32
1.625.987*31

12.587*04
»
p

Títulos ídem......... ....... . . . . . . . .

Inscripciones ídem. . . . . . . . .  . . . .
Idem id......................... . . . .........

Idem id.............. . . . . . .
Idem id................ . .
Idem id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

GO^EBSréN DE LAS AMORTIZABLES POR LA LEY 
DE 11 DE JULIO DE 1867

Por el 50 por 100 de intereses del 4 y  5 por 100;. 5.035*39 5.035*39 » 2.832*44 Deuda del 4 por 100 interior.. . . 2.202*95
, Amortizadle.

De segunda clase interior . .................. 5.000 5.000 •>> 3.836*85 Meta id.. . . . . . . . . . . . . . .  , #,
De id. id. exterior.. . ....................................... .. • 28.000 28.000 » 21.438*82 Idem id. , . . . . . . .  , I .lo o  lo

Vales no consolidados.. . . . . .  . . * . . . . . . . . . . . . . . 8.282*36 8.282‘36 P 4.935*52 Idem id .......................... U.oüL JiO 
Oí QafitQyl0.040*0^r

9.413.923*42 9.413.923*42 P 3.399:638*19 «a ■
6.014.285*23
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AMORTIZACIÓN DEFINITIVA

3.a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

CR ED ITO S
CAPITALES

Pesetas. Cénts.

INTERESES
Pesetas. Cénts.

TOTAL
Pesetas. Cénts.

Inscripciones del 4 por 100 consolidado del 80 por 100 de Propios (parte de).......................................................... . . . ...........

Residuos del empréstito de 175 millones de pesetas.............. . ........................................................................... : . . . . . ................
Nueve décimos de titulo» del misino empréstito, 50 por 100 á metálico.............................................................. .............

10.812
800.000
10.579*38
6.341*50
3.580*80

991‘38
47.128

>
>

4.744*49

í>

10.812
800.000

10.579*38
6.341*50
8.325-29

991-38
47.128

879.433 06 4.744*49 884.177-55

Madrid 17" dft Octubre de 1887*=Joaquín Puróa.

M IN ISTERIO  D E  G R A C IA  Y JUSTICIA

XDlrección general de los ZBegistros cíttíI, de la. propiedad 37* del DtTotariado.

S E C C I O X 4 ••
ESTADO de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Septiembre de 1887.

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA Y MÜIRT0S ANTES DE SER INSCRITOS TOTAL TOTAL DIFE

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS DE
DE

AMBAS

RENCIA 

DE MÁS

Varones. Hembras. Tota!. Varones. Hembras. Tetal.
DE VIVOS

' Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.
MUERTOS

CLASES EN 188?

T o t a l e s ........................ 521 480 1.001 !74 179 353 1.354 25 21 46 7 9 16 62 1.416

I d e m  en igual mes del 
año anterior.......... 429 419 848 154 152 306 1.154 26 25 51 8 7 15 66 1.220 i 

i

196
11

S E C C I O N  f . ®

E s t a d o  de defunciones clasificadas por sexo y  estado civil de los fallecidos, registradas en los Juzgados municipales de esta capital
durante el mes de septiembre de 1887.

’W J K  x t o r u i s  s 3BC )CS ÍMC TES X I. »
TOTAL DIFERENCIA

* Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL GENERAL
DE

MU NOS EN 1887

Totales....................................... 472 124 47 643 390 107 83 580 1.223
Idem en igual mes del año an

terior ..................................... 445 127 47 619 441 92 88 621 1.240
1

17

1

E s t a d o  de defunciones registradas en los Juzgados municipales dé esta capital en el mismo citado mes, clasificadas según las causas que las motivaron.

DE MUERTE NATURAL DE MUERTE DE MUERTE DE MUERTE

De enfermedades 
comunes.

De enfermedades epidé
micas y contagiosas.

REPENTINA n a t u r a l
VIOLENTA, CAIDAS, 

HERIDAS, ETC. SEN IL (V E J E Z ) TOTAL TOTAL DIFERENCIA 

DE MENOS EN 1887
Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

GENERAL

Totales......... 470 408

518

149

62

165

88

4. 2 18

13

2 2 3 643

619

580

621

1.223

1.240 *
1

Idem en igual mes del 
año anterior........... 532 10 9 3 2 3

17

1

Madrid 19 de Octubre de 1887.=E1 Director general, Emilio Navarro.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A Y  I S O  A  L O  S  N A V E G A N T E S

Número 150.
Bu cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E s t a d o s  U n id a s .

*319* V a r i a c ió n  d e  l a  l u z  a n t e r i o r  d e  T in ic u m  (río 
Delaware). (A. a. N., núm. 119/696. París, 1887.) El día 15 de 
Agosto de 1887 próximamente se ha debido trasladarais 
metros hacia el NE. la valiza de luz (luz anterior de TiDicum), 
situada cerca de Billingsport, y sirve á la vez para doblar la 
isla Tinicum y pasar la barra del fuerte Mifflin; esta valiza da 
en la actualidad (con la de la barra Mifflin) la enfilación de la 
cortadura de la barra (Fórt Mifflin Bar Cut).

A consecuencia de este cambio, la enfilación de las vali- 
zas del paso de Tinicum pasa más cerca de la isla Tinicum.

Véase cuaderno de faros núm. 85, página 128, y carta nú
mero 324 A de la sección IX,

9S® 8. R e s t a b l e c im ie n t o  d e  l a  l u z  d e  l a  p u n t a  SO. d e l 
B o y a l  S h o a l  e n  e l  b a j o  d e  P a m p l ic o  (Carolina del Norte). 
(A. a. N., mm. 119/697. Parü, 1887.) El 15 de Septiembre 
de 1887 próximamente se encenderá en el antiguo faro, so*

¡¡SÍ" ; -

bre pilotes, en la punta SCL del Roy al Sohal, en el lago de 
Pamplico, una luz fija blanca, elevada 10,6 metros y visible 
á 11 millas. Aparato de 5.® orden.

Véase cuaderno de faros núm. 85, página 144, y carta nú
mero 543 de la sección IX.

MAR DE CHINA 
China»

" 9 3 9 *  C a m b io  e n  e l  v a l iz a m ie n t o  c e r c a  d e  l a  is l a  
S p i t e f u l  (río Min). (A.-a. N., núm. 119/698. París, 1887.) La 
piedra Nin-Ta, cerca déla isla Spiteful (isla Mauvaise de la 
carta francesa), está señalada en la actualidad por las dos bo
yas siguientes: una boya ajedrezada, negra y blanca, fondeada 
al N. de la piedra, y una boya ajedrezada, roja y blanca por 
el S. Los buques no deben pasar por entre estas dos boj as.

La boya ajedrezada roja y blanca que acaba de mencio
narse, reemplaza la boya roja de la isla Spiteful. La boya ne
gra de las piedras Tw-che (Tui-ehi) se ha retirado también á 
causa de haberse cegado el canal con las arenas por este 
lugar.

Carta núm. 41 de la sección V.
MAR DEL NORTE 

Holanda*
I n d ic a c ió n  d e l  e m p l a z a m ie n t o  d e  u n  f u e r t e  s o 

b r e  e l  P a m p u s  (Zuiderzée). {A. a. N., núm. 120/700, Pa± 
rís, 1887.) Para enapezar las obras j de construcción de/una 
fortaleza sobre el Pampus, en el Zuiderzée, se ha levantado, 
ó 2.400 metros próximamente de distancia sobre la enfilación

de las luces de puerto de Mniden, una andamiada de madera 
de unos 4 metros en cuadro y de un metro de altura sobre el 
nivel dé la pleamar: de día se iza allí una bandera roja y por 
la noche una luz blanca. A 100 metros próximamente al rede* 
dór de esta andamiada hay boyas y valizas con banderas pe
queñas rojas y blancas.

Carta núm. 44 de la sección II.
ISLAS BRITÁNICAS 

Inglaterra (costa E .).
Ca b e z o  d e  9 m e t r o s  e n  l a  m e d ia n ía  d e l  c a n a l  

Ó u t e r  D o w s in g . (Ai a. N., núm. 120/701. París, 1887.) Según 
participa el Comandante del buque hidrógrafo inglés Tritón, 
existe un cabezo de poca extensión sobre el que hay 9 metros 
de agua y que lo señala en la baja mar un remolino, y está en 
la parte central del canal Outer Dowsing, bajo ías siguientes 
demoras: el faro flotante de Outer Dowsing, al N. 17® E., á 5,4 
millas; la boya S. de Outer Dowsing, al N . 88® É. á 5,9 
millas.

Situación: 53* 21r 50" N., y 7® 14/ 48" E.

Carta núm. 239 de la sección II.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

HKarrnecost
C a s c o  d e  b u q u e  sumergudo  e n  e l  p u e r t o  d e  M o

c a d o r , p r ó x im o  a l  f o n d e a d e r o . {Notice to Marinersj núme
ro 225. Londres, 1887.) El Cónsul inglés en Mogador parti
cipa con fecha de 1.® de Agosto de 1887, que el 22 de Julio 
de 1887 el vapor franeés Vérité se sumergió en - parte destruí-
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do por el fuego, un poco más hacia tierra del fondeadero or
dinario de los vapores del puerto de Mogador, en 3 brazas de 
agua en baja mar.

El casco de hierro esta adrizado y desarbolado; en pleamar 
no se ve casi más que la chimenea, y en baja mar se ven chi
menea, los puentes, con parte de la popa y proa.

N o t a .  L os buques deben fondear al SO. del referido casco*

Cartas números 234 y 254 de la sección IY .
Madrid 10 de Septiembre de X887.=E1 Director, Luía M a r 

t ín e z  de  A r c e .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza*

A los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855, se 
hace publico, por medio de este periódico oficial, que D. Mi
guel Rodríguez y Rodríguez ha solicitado se les expida un 
nuevo título de Maestro elemental, por extravío del que obtu
vo en el mes de Octubre de 1861.

Madrid 13 de Octubre de 1887.=E1 Director general, Ju
lián Calleja.

go de condiciones particulares para la concesión y los demás 
documentos que han de servir de base para la subasta.

Madrid 26 de Septiembre de 1887.=E1 Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino , enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  de  Madrid  del d ía    así como del proyecto
y demás documentos relativos al tranvía con motor de vapor 
de Onda al Grao de Castellón por Monreal y Castellón de la 
Plana, se compromete á tomar á su cargo la construcción y 
explotación del mismo, con estricta sujeción al pliego de con
diciones particulares para su concesión, rebajando en ........
por ciento (el tanto en letra) las tarifas aprobadas que sirven 
de tipo para la subasta, cuyo (tanto por ciento) será el mismo 
y único para todos los elementos de la tarifa.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares parala concesión de un tran
vía con motor de vapor de Onda al Grao de Castellón.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar á su costa 

y riesgo todos los trabajos necesarios para el establecimiento 
ae un tranvía con motor de vapor que, partiendo de Onda y 
pasando por Yillarreal y Castellón de la Plana, termine en el 
Grao de Castellón, obligándose asimismo á conservar en buen 
estado las obras durante el plazo de la concesión.

Art. 2.° Las obras de este tranvía se ejecutarán con arre
glo al proyecto aprobado con prescripciones por Real orden de 
20 de Mayo de 1885. No podrá introducirse modificación algu
na en el mismo proyecto sin la aprobación del Ministerio de 
Fomento.

Art. 3.° Queda obligado el concesionario á conservar y re
parar á sus éxpe i sas la zona comprendida entre los dos ca
rriles, y además las dos laterales contiguas á los mismos en 
una anchura de 50 centímetros. Los materiales que se em
pleen en la conservación y reparación de todas estas zonas se
rán de las mismas condiciones que los que se empleen en el 
resto de la vía.

Art. 4.® Las locomotoras que se empleen en la explotación 
del tranvía serán del mejor sistema y condiciones que en la 
época de su adquisición sean más convenientes para el servi
cio especial á que se destinan.

Art. 5.® Es obligación del concesionario conservar todas 
las obras accesorias que sean necesarias para que las vías pú
blicas no sufran desperfecto ni entorpecimiento con el esta
blecimiento del tranvía, así como para conservar las servi- 
dumbrps existentes.

Art 6.° Se establecerán loé apartaderos que, á juicio del 
Ingeniero Inspector, y con las condiciones que estime, sean 
necesarios para el buen servicio.

Art. 7.° No tendrá derecho el concesionario á indemniza
ción alguna en el caso de que por motivo de algún servicio 
público hubiera necesidad de modificar el trazado de los ca
minos que utiliza el tranvía ó de suspender su tránsito por 
ellos.

Art. 8.® La Empresa propondrá al Ministro de Fomento el 
reglamento de Policía mediante el informe del Ingeniero Ins
pector de la línea.

Art. 9.° Las obras se ejecutarán por secciones y en la for
ma conveniente para que no se interrumpa el tránsito públi
co, á cuyo fia se someterá el concesionario á las instrucciones 
que sobre el particular le comunique el agente ó agentes en
cargados por el Ministerio de Fomento ó por el Ayuntamiento 
respectivo, en su caso, de la inspección y vigilancia de las 
obras, así como del cumplimiento de las condiciones de este 
pliego en la parte que corresponda. Los gastos que ocasione 
este servicio de inspección y vigilancia, serán de cuenta de la 
Empresa concesionaria.

Art. 10. Las obras de este tranvía empezarán dentro del 
plazo de cuatro meses, contados desde la fecha de la Real or
den de adjudicación de la concesión, y quedarán terminadas, 
y en disposición de explotarse la línea, dentro del plazo de 
cuatro años, contados también desde la misma fecha.

Art. 11. En el término de quince días, contados desde el 
en que se publique en la G a c e t a  de  M adrid  la Real orden de 
concesión, consignará el concesionario en la Caja general de 
Depósitos, por vía de fianza y á disposición de éste Centro, la 
cantidad de 37.947 pesetas en metálico ó su equivalente en 
efectos d8 la Deuda pública, calculado al tipo que para el ob
jeto les está señalado en las disposiciones vigentes. Esta fian
za no se devolverá hasta que queden terminadas todas las 
cbras de la línea.

Art. 12. No podrá abrirse este tranvía hasta después de re
conocido por el Inspector facultativo que corresponda, y pre
via autorización del Ministerio de Fomento.

Art. 13. El concesionario explotará este tranvía por el pla
zo que determine la concesión y con arreglo ála tarifa adjun
ta á este pliego de condiciones, con las bajas que en sus tipos 
puedan hacerse en el remate y adjudicación.

Art. 14. Queda obligado el concesionario á tener asegura
da la circulación de este tranvía, salvo los casos de fuerza ma
yor debidamente justificados. Si se interrumpiese la explota
ción por causas imputables al concesionario, el Gobierno 
adoptará los medios conducentes á restablecerla y continuar
la á costa del concesionario, hasta que éste acredite debida
mente, dentro del término de seis meses, que cuenta con me
dios suficientes para encargarse nuevamente de la explota
ción. En caso de que así no suceda, cadueará la concesión.

Art. 15. Al espirar el término de la concesión, la Empresa 
entregará en buen estado de servicio el tranvía con todas sus 
dependencias, el cual pasará á ser propiedad del Gobierno en 
la parte que ocupa carretera del Estado, y de los Ayuntamien
tos en la parte que ocupe vías municipales.

Art. 16. En los cuatro años que precedan al término de 
esta concesión, el Gobierno se reserva el derecho de retener 
los productos líquidos de la explotación déla línea y emplear
los en la conservación de la misma, si el concesionario no lle
nase esta obligación.

Art. 17. Caducará esta concesión en los casos siguientes:'
1.a Si no se constituye la fianza en el plazo y forma de 

que habla el art. 11 de este pliego de condiciones.
2.a Si no empezasen ó no se terminasen las obras dentro 

de los plazos señalados en el art. 10 de este pliego de condi
ciones, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justifi
cados.

3.a Si se interrumpiere total ó parcialmente el servicio de 
explotación de este tranvía durante un plazo de seis meses, 
salvo también los casos de fuerza mayor debidamente justifi
cados, y no cumpliese la Empresa lo prescrito en la condi
ción 14 de este pliego. ,

4.  ̂ Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesionaria fuese ésta disuelta por re
solución administrativa^ judicial, ó declarada en quiebra* En 
todos estos casos se procederá con arreglo á lo determinado 
en el capt. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
dé 1877, y los correspondientes artículos del reglamenta para 
su ejecución.,

Art. 18. La concesión de este tranvía durará sesenta años, 
si esta cifra no sufriese reducción en el remate, lo que se hará- 
constar en la Real orden de concesión. Se otorga con sujeción 
á este pliego de condiciones, á la ley de 23 de Noviembre 
de 1877, ai reglamento para su ejecución de 24 de Mayo 
de 1878. Se entenderá hecha sin perjuicio de tercero, y dejan
do á salvo los derechos particulares.

Art. 19. El concesionario nombrará un representante para 
recibir las instrucciones ó comunicaciones que le dirijan el ? 
Gobierno ó sus delegados, el cual residirá en el punto que el 
concesionario designe. Si se falta á esta disposición ó el re
presentante se hallase ausente de la residencia designada, 
será válida toda notificación con tal que se deposite en la 
Alcaldía correspondiente á dicha residencia.

Art. 20. El concesionario queda obligado á permitir la cir
culación de carruajes que procedan de otros tranvías que em
palmen con éste, ó bien de otras Empresas ó particulares me
diante el pago del correspondiente peaje.

Madrid 23 de Diciembre de 1886.=A probad o por S. M,=t 
N a v a r r o  y  R o d r ig o . =Conforme con las condiciones arriba 
indicadas =Barcelona 5 de Febrero de 1887.= José Puig de 
la Bellacasa.

Tari fa de precios máximos de peaje y transporte para 
el tranvía con motor de vapor de Onda al Grao da 
Castellón.

 —  —     —   —

P R E C I O S

TRANSPORTES peaje. portl.'

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

POR CABEZA Y KILÓMETRO RECORRIDO

Viajeros.
En coches de primera clase, cerra

dos, con asientos recubiertos y
con vidrieras y cortinillas  0*06 0*03 0*09

En coches de segunda clase, cerra
dos , con banquetas de madera y
con vidrios.     0*04 0*02 0*06

Ganados.
Bueyes, vacas, toros, caballos, mu-

las,, animales de tiro....................  0*14 0*06 0*20
Terneros y cerdos,.......................... 0*07 0*03 0*10
Corderas, ovejas y cabras................ 0*04 0*02 0*06

POR TONELADA Y KILÓMETRO

Mercancías.
Primera clase.................................... 0*13 0*07 0*20
Segunda clase................................... 0*11 0*06 0*17
Tercera clase.....................................  0*08 0*05 0*13

POR PIEZA y  k il ó m e t r o

Coches y ptaterial móvil
Yagón ú otro carruaje destinado al 

transporte por él tranvía que pase 
vacío y máquina locomotora que
no arrástre convoy..  ........... . 0*24 0*18 0*42
Todo vagón ó carruaje cuyo car

gamento en viajeros ó mercancías 
no dé un peaje al menos igual al 
que producirían estos mismos ca
rruajes vacíos, se considerará para 
el cobro de este peaje como si estu
viese vacío.

Las máquinas locomotoras paga
rán como si no arrastrasen convoy, 
cuando el convoy remolcado, ya sea 
de viajeros, ya de mercancías, no 
produzca un peaje igual al que pro
duciría la máquina con su ténder.
Carruajes de dos y cuatro ruedas 

con una testera y una sola ban
queta.... . ......................  0*22 0*12 0*34

Carruajes de cuatro ruedas con dos 
testeras y dos banquetas en el
interior......................................... 0*26 0*14 0*4®
Dos personas podrán viajer sin 

suplemento de tarifa en los carrua
jes de una banqueta y tres en los de 
dos; las que pasen de este número 
pagarán la tarifa de los asientos de 
segunda clase.

Servicio fúnebre.
Un coche fúnebre eon un ataúd....  0*94 086 1*80
Un ataúd en un compartimiento 

aislado ...............................  0*37 0*33 0*70

Clasificación de las mercancías.
PRIMERA CLASE.

Agujas de coser y hacer calceta, ajenjos en rama, alabas
tro labrado, alcanfor, alfileres en cajas ó paquetes, alfombras, 
algodón cardado, a’godón preparado para armaduras y entre
forros, alúmina, ámbar, aparatos para gas, árboles, armas de 
lujo, artículos de moda no expresados, azúcar piedra. —• Ba
lanzas, bálsamo, ballena trabajada, barnices líquidos en bote
llas ó marijuanas, básculas sueltas, bastones, betunes y cha
roles líquidos, bisutería, blanco de plata, bolas de billar, bu
jías.̂ —Oalzado, canelas, cantáridas, caucho, capullo, carey, 
cartonería, cascarilla, cebadilla, cepillos finos, cestería fina, 
charoles, chocolates, cigarros y cigarrillos de papel, cinabrio, 
coches desmontados, cochinilla, cola de pescado, colchones, 
comestibles no expresados, conservas, contadores de gas, co
ral, crionilla, crisoles no embalados, cristalería, cuajos, cue
tos charolados.—Drogas, dulces.—Equipajes, escobas de cer
da, esencias finas, esmalte, especiería, espejos, esponjas, 
estampas, estatuas, estores, estafas de porcelana, faroles, 
féculas exóticas no expresadas, fieltro, fieltros no embala
dos, figuras de cera, flores naturales y artificiales, forros de 
pieles, fósforos.—Glútea, goma laca, grabados, granadas de 
artillería, guantería, guarnicionería. — Herramientas finas, 
hielo, hilos de lino, de algodón y seda, hules, huevos. -*• Im
presos, inciensos, instrumentos de música. — Jarabes, jaulas» 
juguetes, juncos.—Lacas, lacre, lámparas, lápiz, lencería fina*

Universidad central
FACULTAD DE MEDICINA.

Convocatoria á oposiciones & dos plazas de alumnos pensionados
como Ayudantes de la cátedra de Técnica anatómica, dotadas
con el sueldo anual de 730 pesetas.
Las regias para la provisión de las indicadas plazas son las 

siguientes:
1.a Para ser admitidos á las oposiciones, los alumnos jus

tificarán haber obtenido notas de «Sobresaliente» en las asig
naturas de primero y segundo año de Medicina.

2.a Les opositores elegirán una lección, consistente en una 
preparación anatómica de entre tres sacadas á la suerte de un 
número de ellas cuádruplo al de opositores. El opositor, inco
municado y vigilado, hara la preparación en un plazo de vein
ticuatro horas. Para ello se le facilitarán los medios necesa
rios, concediéndole uno ó dos Ayudantes, que precisamente 
deberán ser alumnos del primer ano de Medicina. La prepara
ción anatómica, una vez concluida, se conservará hasta prin
cipiar el segundo acto, en un local cerrado con llave que ten
drá el Presidente del Tribunal.

3 .a El opositor hará en público y ante el Tribunal, la ex
plicación y demostración de la preparación anatómica, en el 
espacio de media hora, tiempo máximo.

4.a Después de contestar el opositor durante otra media 
hora á preguntas relativas á la Anatomía teórica y práctica, 
el Tribunal le hará otras que exijan contestación verbal y de
mostración cadavérica, empleándose en esto el tiempo necesa
rio á juicio del mismo Tribunal.

5.a El Tribunal constará de cinco Jueces, nombrados por 
el Rector, debiendo ser dos de ellos Catedráticos de Ana
tomía.

6.a Terminados los ejercicios, el Tribunal hará las corres
pondientes propuestas unipersonales y las elevará al Rector 
por conducto del Decano , para las resoluciones correspon
dientes.. •

El plazo de admisión de solicitudes será de ocho días, á 
contar desde la fecha de la aparición de la convocatoria en la 
G a c e t a  de M a d r id , y las instancias se han de presentar en 
la Secretaría de la Facultad de Medicina, de once á una de la 
tarde.

Madrid 17 de Octubre de 1887. =E1 Deéáno, José Calvo.
1583—M

Dirección general de Obras públicas.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden fecha 2 

de Agosto próximo pasado, esta Dirección general ha señala
do el día 20 de Diciembre próximo venidero, á la una de la 
tarde, para la subasta de la concesión del tranvía con motor 
de vapor desde Onda al Grao de Castellón, por Monreal y 
Castellón de la Plana.

Este acto se celebrará en el salón correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, ante el Director general de Obras públi
cas, observándose las reglas establecidas en la instrucción de 
18 de Marzo de 1852.1

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y papel 
del sello 12 °, acompañando en pliego aparte el documento 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 7.589 pesetas y 25 céntimos en metálico, ó 
su equivalente en efectos de la Deuda pública, calculado al 
tipo que para el caso señalan las disposiciones vigentes.

La licitación versará sobro rebaja en las tarifas, y á igual
dad de proposiciones más ventajosas se procederá en el acto 
mismo á una nueva licitación abierta, en la cual sólo podrán 
tomar parte los firmantes de las proposiciones que hubieren 
resultado iguales y más ventajosas.

Esta licitación abierta versará sobre rebaja en el número 
de años de la concesión, y durará por lo menos quince minu
tos, pasados los cuales se dará por terminada; apercibiéndolo 
antes el Presidente por tres veces.

Si los que han de tomar parte en la licitación abierta no 
hiciesen proposición alguna, se declarará mejor postor al que 
hubiere obtenido el número más bajo en el sorteo que ha de 
preceder á la apertura de los pliegos.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 93 del reglamento de 
24 de Mayo de 1878 para ejecución de la ley de Ferrocarriles 
vigente, tiene el peticionario de este tranvía, D. José Puig de 
la Bellacasa, según la Real orden de 2 de Agosto último, por 
virtud de la de 26 de Mayo de 1884, el derecho de tanteo en el 
remate, cuyo derecho le ejercitará por sí ó por persona que 
debidamente le represente en el acto de la subasta, prorrogán
dose ésta media hora para que el interesado pueda hacer la 
correspondiente declaración, que en su caso se hará constar 
en el acta del remate.

Si transcurriese media hora sin hacer declaración alguna, 
se entenderá que se renuncia el derecho de tanteo, y el Presi
dente declarará provisionalmente mejor postor al firmante de 
la proposición más ventajosa.

Si la concesión no S8 adjudicase al peticionario, deberá
abonarle el rematante, dentro del plazo de un mes, contado 
desde la fecha de la adjudicación, el importe del proyecto 
ijue, según la tasación aprobada por Real orden de 7 de Di
ciembre de 1886, asciende á 9.995 pesetas con 50 céntimos, y 
además la cantidad que resulte en concepto de interés al 8 
por 100 anual* el día en que tenga efecto el abono, á contar 
desde el en que aparezca haberse garantizado por el peticio
nario su petición de concesión.

En la portería del Ministerio de Fomento se hallarán de 
manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto» el plie
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liga y labrada, lúpulo*, — Magnesia, man gaitería, mantas de 
lana y de. algodón, manteca fresca y derretida, mapas, marees 
para cuadros, mechas, mercancías no expresadas cuyo ¡seso 
exceda de 125 kilogramos bajo el volumen de un metro cúbi
co, mesas de biliar, mimbres, moldes ce barró, meta} ó ma
dera, muebles., mostaza, musgo.— Naipes, núes moscada y 
nuex vc míc& — Objetos de artes, eartó»*, ebanistería, escrito
rio, cerda, Cuerno, etc., objetos para c^ma, opio.'— Paja de 
maiz, pajil, fina y trenzada, pañon íiiros y extranjeros, papel 
fino y de'escritorio, papel no embalado, pasamanería, paste
lería, prídne te ría de coacba, pelo de cabra, pelo de todas cla
ses, .peL»quería, pellejería, perfumería, pergaminos, pianos, 
pist&rbes, planchas de impresión plantas frescas y medicina
le s  y plumajería, porcelana embalada, potasa, prensas litográ* 
fieajv preparaciones farouacéóticas, productos químicos no ex
préselos, puños de bastones ó látigos. — Quincallería f in a— 
Rapfc, relojería, ropan hechas. — Sedas, sombrerería de todas 
ciaste.—Tejidos m%rmjuros, terciopelos*—Titiles no expresa
dos,*—Yeaea medici nal *

SEGUNDA. CLASE
Aceitunas, tó d o s, aguas minerales, algodón para telares, 

Jalmeatiraa J avellanas, añil, arcas dó hierro, azafrán eomúa.— 
^Barritan %»efns, básculas embaladas, bebidas espirituosas en 
IhiiOiiiisIlliiiirt, burras de seda, botellas vacía».—' Jacao, cacharro na, 
cale, rujas vacias, ce Id ere ría, camas de hierro, camiones y ca
rreras des montad» s, cáñamo hilado, cañas y cañizos, cardas 
para pwfioe, can.es saladas y ahumadas, cepillos ordinarios, 
cura, cerraj* ría fioa cerveza, cesr.ena ordinaria, cobr* traba
jado, cocinas económicas, colores fioos, corcho labrado, cac
itos labrados.—Elásticos resortes para muelles, esencias c >- 
munes, espárragos, espíritu de vino, estaño trabajado, estera 
v espartería extranjera, estufas en placas ó fundidas, féeutas, 
frutas frescas y secas, fundiciones moldeadas,—Graneina, 
grasas.—Hierro para adornos, hilos crudos para teiaivs, hoja 
de latn trabajada.—Lana lavada é hilada, lencería común, le
tras ta ra  imprimir, licores, limones, loza.—Maderas exóticas 
maderas tintóreas, manteca salada, mármoles labrados, me
laza, mercería, metales labrados, miel.—Objetos goma 
elástica.—Paja, paños del Reino, papel común y prntaclí, par
ias alimenticias, pescados secos, salados y ahumados, piedra 
pómez y litográfica, piezas de maquinaria desmonta1'as y ao 
embaladas (con garantía), pimentón, plomo t^abaj^do. p. te- 
ría  de hierro .—Queso’—Sardinas en lata, sardina- Fnb.Jm os. 
barriles, sebo.— Tabaco en hojas y en barricas, t-juío .do! 
Reino que no sean de seda, telas metálicas. Vririí-ri^ y-dnos 
finos y extranjeros, vinos extranjeros en botellas.— Zinc * li
brado.

TERCERA o l í  s s
Abonos para tierras, aceite, acero en barras, en bruto y en 

lingotes, aguardiente, alambre de cobre, de hierro y de latón, 
albayalde, alquitrán, arena, argamasa, armas de munición 
para el Ejército, arroz, asfalto, arena, azufre, azuljjos,,—Bal
dosas y baldosillas, barita, barrilla, betunes sólidos, borra de 
algodón, borras de lana, bronces en lingotes.—Oajas para 
grasa, calcomanía, cáñamo en bruto y en rama, carbón vege
tal, carbón mineral, cok, éaéca y  óttos ingredientes páVa ado
bar las pieles, castañas, cemento romano, cerrajería ordinaria, 
cidra en cajas, clavazón, cobre en bruto, colores comunes, 
corcho en bruto, cordajes.—Duelas.—Embalajes y envases va
cíos que no sean toneles ó cajas, escobas comunes, estaño en 
bruto y en lingotes, estera y espartería’del Reino, estiércol.— 
Forrajes.—Galleta, garbanzos, guano, guijo y guijarro, gu i
santes verdes y agrios.—Habas, harinas, hierro y fund ción 
en bruto, hilo* de cobre, hoja de lata, hulla, hueso*.—lastra  * 
mentos de trabajo y de agricultura.—Jabón, jamóse?.—La
drillos y tierra refractaria, lana en bruto y en charro, legum
bres frescas y secas, leña*, lignito, limas de hierro, nao en 
bruto, cardado y sin cardar.—Madera de carpí ?i te ría y de 
construcción, maquinaria no embalada (sin garantía), már
moles en bruto, materiales para la construcción y la conser
vación de los caminos, ¿letales en bruto, minerales, morte
ros.—Naranjas, negro de hueso, nitrato de sosa y de pota*" 
fia.—Orujo.—Palos para telégrafos, potasa, piedra de toda es
pecie para construir ó empedrar* para cal, yeso y para mue
las, pieles en broto, piezas de maquinaria desmontadas y no 
embaladas (sin garantía), piñas, pizarras (sin garantía), plo
mo en bruto y en perdigones, polvos de imprenta,—Ralis, 
raíz de regaliz, resinas, rubia.—Sal, salvado, salitre, sémola, 
sosa.—Tártaro, tejas, tedas para sacos, terciopelos, tierra para 
la industria, tierra refractaria, trapos, tubos de plomo, tubos 
de barro (sin garantía), turbas.—Vidrios rotos, vinagre, vinos 
del Reino en barriles ó pellejos.—Yeso.—Zanahorias, zinc en 
bruto,
Disposiciones qw  han de observarse en la percepción de los dere

chos de esta tarifa.
1 .a Los precios determinados en la tarifa no compran den 

impuesto alguno de los que puedan ser establecidos por el 
Estado ó Corporaciones.

2.a La percepción será por kilómetros, sin tener en consi
deración las fracciones de distancia; de manera que un kiló
metro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por 
entero.

3 .a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

4 .a La cobranza de los precios de tarifa deberá haeérse sin 
ninguna especie de favor. En el caso en que la Empresa con
ceda rebaja en estos precios á uno ó muchos de los que bagan 
remesas, se entenderá la reducción hecha para todos etTge* 
neral, quedando sujetas á las reglas establecidas para las de
más rebajas.

Las reducciones hechas en favor de indigentes no estarán 
sujetas á la disposición anterior. Las rebajas de tarifa se ha
rán proporcionalmente sobre el peaje y el transporte, y debe
rán anunciarse ai público por lo menos con quince días de 
anticipación.

5.a Se abonará á cada viajero por su equipaje el peso de 15 
kilogramos.

6 .a Las mercancías, animales y otros objetos no señalados 
en la tarifa, se considerarán pera el cobro de derechos como 
de la clase con que tengan más analogía.

7 .a Los derechos de peaje y transporte que se expresan en 
la tarifa, no son aplicables:

1.° A todo carruaje que con su cargamento pese más de 
3.000 kilogramos.

2.° A toda masa indivisible que pese más de 2.000 kilo
gramos.

Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la circulación 
ni el transporte de estos objetos, pero cobrará más por peaje y 
transporte.

La Empresa no tendrá obligación de transportar masr.s 
indivisibles que pesen más de 3.000 kilogramos, ni de dejar 
circular carruajes que con su cargamento pesen más de 5.000 
kilogramos.
. No se comprenderá en esta disposición las locomotoras. Si 

la Empresa consiente el paso de estas masas indivisibles ó ea-

rruajes, tendrá obligación de consentirlo también durante 
dos me^es á todos los que lo pidan.

8. a Los oréelos de tarifa no se aplicarán:
1.° A todos los objetos que, no estando expresados en ella, 

no pesen, bajo el volumen de un metro cúbico, 125 kilo
gramos. , , , , _ t

2.^ Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labrados; al 
plaqué de oro ó plata, al mercurio y á la platiua, á las alha
jas, piedras preciosas y objetos análogos.

3 o En general, á todo paquete, bala ó excedente de equi
paje que pese aisladamente menos de 50 kilogramos en obje
tos de una misma naturaleza, remesados á la vez por una 
misma persona, aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres párra
fos que anteceden, se fijarán por el Gobierno, á propuesta de 
la Empresa. Pasando de 50 kilogramo», el precio de una bala 
seré el de tarifa, sin que pueda bajar de 50 céntimos de pese
ta, cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de 
esta tarifa, y salvas las anotadas más adelante, la Empresa se 
o b lig a  á ejecutar con cuidado, exactitud y con la velocidad 
reglamentaria el transporte. ’

10. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la li
berta:! de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión 
de sos mercaderías y el transporte de éstas desde sus almace
nes ai tranvía y viceversa, sin que por esto la. Empresa pueda 
d’speonarse de cumplir con las obligaciones que le impone la 
disposición vigente.

11. Los animales, géneros y mercaderías de cualquier es
pecie, serán transportados en el orden de su número de re 
gistro*

12. El precio de tarifa se entiende sólo por arrastre, de
biendo además satisfacer las mercancías, derechos de carga 
y de-carga, de almacenaje y de conducción á domicilio en los 
cn«os que dichas operaciones se realicen en conformidad con 
lo que prevenga el reglamento, que se someterá á la aproba
ción .superior _

13. Los viajeros menores de tres años no pagaran cantidad 
alguna, debiendo ir en brazos de las personas que les acompa
ñen; desde tres á siete años pagarán el importe de medio bi-

1 4. A 1 os militares, marinos y alumnos de las Academias 
militares se les hará la rebaja que .señalen las disposiciones 
ví^euto*. Los Ingenieros y agentes del Gobíerno^destinados á

inspección de U línea, serán transportados gratuitamente.
Barcelona. 15de Junio de 1885.=El peticionario, JoséPuig 

de la Be’iacasa.=El Facultativo, José G¡rbáu.=Aprobado con 
prescripciones por Real orden de 2 de Septiembre de 1885.= 
El D ire c to r general interino, Mariano Catalina.—Dirección 
general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.
 Negociado 8.°

Ignorándose la actual residencia de Doña Amalia y Doña 
Luisa, hijas de D, Juan Martínez Egana, intendente de Ejér
cito que fué en Puerto Rico, se las cita por medio de este 
anuncio para que por sí ó representante debidamente autori
zado se presenten en esta Dirección de mi cargo, en día y 
hora hábiles, á recoger un un documento que les interesa.

Madrid 18 de Octubre 1887.=Ei Director general de Ha
cienda interino, J. Rodrigáñez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DÍA. 19
Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 

en el dia de ayer.
Xum. 279 Antolín García.—Portugalete.

280 Juan M. Sancho».—Patencia.
281 Manuel Baliñas.—Santiago.
282 Antonio Sánchez.—Salas.
283 María Diez.—Grabada.
284 Elisa Letón a.—Pozuelo.
285 Manuela Bárcena.—Carabanchel.
286 José Silva.—Pamplona.
287 Mercedes Ajero.—Béjar.
288 Teresa Suárez.—Puente de Vallecas.

Madrid 20 de Oetubre"de 1887.—El Administrador, Anto
nio M. de Rón.

Bstacléj» Central Telégrafo*.
DÍA 20

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

  un iiiiiiiw imii ni r-------------------------------------------------;------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ^

Estación de origen. Nombre j  domicilio del destinatari®.

Central.

Lorca     Nicolás Domínguez *—Ayala, 45.
■"Valdepeñas. . . . .  Antonio Marta.—Plaza Abada, 8.
Eruxeíles.. . . . . .  Confidencia Mutua.—Sin señas.
Valencia.. . . . . . .  Leopoldo Lafuente.—Cálle de Cañizares, 4,

cuarto.
Ronda.................. Angel Fernández Ramos.—Sin señas.
Córdoba. . . . . . . .  Carmen Santiago.—Santa Teresa, 43.
Dueñas   Dolores Martín.—Alcalá, 17, entresuelo.
M eco.................. Eusebio Mayo.—Relatores, núm. 6 ó 16.
Valencia   Enrique de Mesa.—Fuencarral, 82, prin

cipal.
Badajoz*..............Isidoro Millas.—Villar, 5.

Noroeste.

Santander. . . . . .  Concepción R ío.—Don Martín, 45, prin
cipal.

Oeste.

Viga.................... María Diganero.—Calle Calatrava, 29, prin
cipal, 5.

Madrid 20 de Octubre de 1887.=:Pbr él Jefe del Centro, 
V. Tejada.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

ALBACETE
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Martínez 

Atalaya, conocido por el del Apóstol, de treinta años de edad, 
casado, natural y vecino de Jorquera, de esta provincia, y de 
oficio panadero, para que en el término de veinte días, acon
ta r  desde la inserción de este edicto en la G a ceta  de Madrid, 
comparezca ante esta Audiencia ó ante el Juzgado de instruc
ción de CasasIbáñez á responder á las resultas de la c- oiia 
que se le ha seguido sobre allanamiento de inorada; aperci
bido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo se requiere y encarga á las Autoridades 
y funcionarios de la policía judicial para que procedan á la 
busca y captura del mencionado José Martínez Atalaya, dis
poniendo en su caso la conducción del mismo á la cárcel m  
esta ciudad, según lo tiene acordado la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia territorial, de que certifico.

Albacete 18 de Octubre de 1887.== El Escribano de Cáma
ra, José Moreno Celís. J —6200

Juzgados militares.
ALMERÍA

D. Joaquín Gómez Pairas, Teniente del batallón de 
de Almería, núm. 92, y Fiscal de la sumaria que se iari 
al soldado del reemplazo de 1882 por el cupo de Dalias, Fiad- 
cisco Ruiz Mal donado, por el delito de no haberse pre>‘ r ha
do ante la Comisión provincial y Caja de recluta Je ¿mr, 
plaza.

En uso délas facultades que conceden las Reales Ordenan
zas a los Oficiales del Ejército, cito, llamo y emplazo al Expre
sado individuo para que en el término de veinte días,, á con
tar desde la publicación de este segundo edicto, m  presente á 
dar sus descargos en esta Fiscalía, sita en la plaza de la v 
gen del Mar, núm. 11, de esta ciudad; y de no verificarlo oí? el 
plazo señalado se le juzgará con arreglo á la ley.

Almería 6 de Octubre de 1887.=Joaquín Gómez Parras*
1599—M

BURGOS
D. Dámaso Sanz y Urrutia, Capitán Ayudante del regi

miento lanceros de España, 7 ° de caballería, y Fiscal de la 
causa seguida por orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito contra el soldado del regimiento arriba citado, 
Salvador Vidal Solsona, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Salva 
dor Vidal Solsona^ soldado del regimiento lanceros de Espa
ña, 7.° de caballería, natural de Víiiella, provincia de Lé
rida, hijo de Esteban y de Francisca, soltero, de veinte 
años de edad, de oficio herrero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, ‘náriz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente es- 
pacioca, su aire marcial, su estatura un metro y 600 mili- 
niétros, para que en el término de, treinta* días; contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la GApETÁ de 
Madrid, comparezca en el cuartel de caballería de esta plaza., 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que de orden deí Exorno. 8r. Capitán general del 
distrito se le sigue por el delito de primera deserción.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ’U v 
resy de policía judicial, para que practiquen aeti i J Iri 
gencias en busca del referido Salvador Vidal Solsona, y e* 
caso de ser habido jó  remitan en clase de preso con 3 -e qa • 
ridudes convenientes al cuartel de caballería de esta p r  r» r 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en díligesj****. o*, 
este día.

Dada en Burgos á 13 de Octubre dé1837. =Dámaso'
1603—M

CÁDIZ
D. Gabino Aranda "Miñara, Comandante de infantería. 

Fiscal permanente de esta plaza é instructor de la súmaria 
seguida contra el soldado desertor del depósito de Ultramar 
José Lozano Rivero.

Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Lozano Rivero, hijo de Antonio y de Manuela,: natural de Sé- 
villa, de oficio jornalero, de veintiún años de edad, solterb, y 
de un metro 684 milímetros de estatura, cuyas señas perso
nales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color bueno, frente regular, y produc> 
ción fácil, para que en el preciso término de veinte días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en 1* 
d e M adrid, comparezca en el castillo de Santa CaMinu cb- eota 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos quede re
sultan en la sumaria que de orden superior se le con
motivo de haber desertado del depósito de! Ultramar eí d ra 29 
de Agosto último; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el pe Cili
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exboríoy 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i l r e s  
y de policía judicial, para que practiquen activas diíigcm :as 
en busca del referido sumariado José Lozano Rivero, y < n caso 
de ser habido lo remitán en clase de preso al castillo de *r5aiifa 
Catalina y á mi disposición.

Dada en Cádiz á 7 de Octubre de 1887,=Gabjno Aranda.
1597—M

D. Jerópimo Ramírez de Cartagena, Alférez de infantería, 
tercer Ayudante interino de la plaza de Cádiz, y Júez .fiscal 
nombrado por la Autoridad militar de la misma para la toe- 
trucoión de la sumaria seguida contra el.soldado desertor del 
depósito de Ultramar Joaquín Fernández Moreno.

Por la presente requisitoria cito llamo y, emplazó .á, Joa
quín Fernández Moreno, hijo de Vicente y de Ana, natural de 
Sevilla, soltero, de veintiún años dé edad, de oficio del cam
po, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas á* pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, eolpr 
trigueño, frente regular, aire bueno, producción fácil, y  de 
un metro 622 milímetros de estatura, para que en el preeiso 
término de treinta días, contados desde la publicación" dé esta 
requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de CMiti 
comparezca en, esta Fiscalía, sita Gobierno militar ,de Cádiz, A 
mi disposición, para responder á los cargos que re sultán en la 
sumaria que de orden del Exorno, ^r. Genéral Gobernador 
miljtar de esta plaza se le sigue con motivó'de’ hábsr deserta^ 
do del depósito de Ultramar el día 30 del mes de Septiembre; 
bajo apercibimiento de que sino  comparece en., el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándolé ql’’'¡perjuicio que haya lugar, 

A sú  ve¿; en hombre de S. M. el Bey (Q* í>. Gr.}, exhortó
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y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido sumariado Joaquín Fernández
Moreno.Dada en Cádiz el 8 de Octubre de 1887.=E1 Alférez, F is
cal ?* Jerónim o Ramírez de Cartagena. 1598—M

VERA
D. Cristóbal Sola Cruz, Teniente del batallón reserva de 

Ve rír, núm . 93, y Fiscal del m ism o.Hallándom e instruyendo sumaria al recluta José Ortega Parra, del reemplazo de 1884 per el cupo de Hué real O vera 
(Almería), por falta de presentación á la revista anual, del 
que se ignora bu paradero;Usando de las facultades que ven estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Fiscales de Ejército, por el presente  llamo, cito y emplazo a. dicho José Ortega Parra, señalándole  el cuartel de infantería de esta ciudad, donde deberá presentarse personalmente dentro del término de veinte días á dar sus descargos; y de no comparecer en el referido plazo se s e guirá la causa y  se sentenciará en rebeldía.Vera 30 de Septiembre de 1887.=E1 Teniente, F iscal, Cris
tóbal Sola. 1 1600— M

I). Cristóbal Sola Cruz, ten iente del batallón reserva de 
Vera, núm. 93, y  Fiscal del m ism o.Hallándome instruyendo sumaria al recluta Antonio Mem- bribeNavarro, del-reem plazo de 1884 por el cupo de Lúcar 
(Almería), por «1 delito de falta de presentación á la revisión  
de la Diputación provincial, del que se ignora su  paradero;Usando de las facultades que en estos casos conceden las Re y le# Ordenanzas á los Fiscales de Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo á dicho Antonio Membribe Navarro, señalándolo el cuartel de infantería de esta ciudad , donde de
berá presexitar.se dentro del término' de veinte días, á contar desde la fecha de este segundo edicto, á dar sus descargos; y  cíe m  comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y  se  
sentenciará en rebeldía.Ver* 30 de Septiembre de 1 8 8 7 .= El Teniente, F iscal, Cris
tóbal Bola. 1601—M

D . Cristóbal Sola Cruz, Teniente del batallón reserva de 
Vera, núm. 93, y Fiscal del mismo.Hallándome instruyendo sum aria al recluta Mariano Ca« 
macho Hernández del reemplazo de 1884 por el cupo de Ni jar (Almería), por el delito de falta de presentación á la revista  ramal, del qué-se ignora su  paradero;Usando de las facultades que en estos casos conceden las  Reales Ordena ©zas á los Fiscales de Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo á dicho Mariano Camacho Hernández, señalándole el cuartel de infantería de esta ciudad, donde d e berá presentarse dentro del término de veinte días, á contar desda la fecha de este segundo edicto, á dar sus descargos; y  de no comparecer en este referido plazo se seguirá la  causa y  
se sentenciará en rebeldía.Yara 30 de Septiembre de 1887.= E 1 Teniente, F iscal, Cris
tóbal Bola. 1602—M

Juzgados de prim era instancia.
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Dom ingo Man ¿añera García, Juez de instrucción de  
esta ciudad y su'partido.,*. , 'Por la presente requisitoria cito, llam o y empiezo al vecino de Prado del Rey, Estanislao Forrero Galán, soltero, detreinta y dos años de edad, para que dentro del térm ino de dios días, á contar desde que la presente aparezca inserta en e-1 Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de ios cargos que le resultan en causa que se 

p'jY estría; y apercibido que de no verificarlo será d e clarado rebelde.Dada en. Arcos de la Frontera á 7 de Octubre de 18 8 7 .=  Domingo H azañera.=Por su mandado, Licenciado Ramón 
G il. J—6165ARCHIDONA

B . Antonio Núñez de Castro y  Salcedo, Juez m unicipal de 
esta v illa  e interino de instrucción de lá  m ism a y su partido por traslación del propietario.En virtud del presente hago saber que en diligencias su marías que penden en-este Juzgado sobre sospechas de hurto d e  uña yegua pelo castaño oscuro, cabos negros, con diez y ocho- años, seis cuartas y siete dedos de alzada, arminiada del pie y no izquierdos, con dos tumores huesosos en las partes superiores de la . nuca, señales de aparejo en el costillar izquierdo, un esparaván en el corvejón derecho, vejigas pasadas en los cuatro extremos y herrada en la nalga izquierda 
con B O y en. la derecha con un VY, la cual fué apreciada en 75 pesetas, no habiendo acreditado su preexistencia el Juan Árjoña, he mandado con esta fecha se inserten sus señas en los Boletines oficiales de las provincias de Málaga, 
Granada, Córdoba y Sevilla, y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á  fin  de que la persona 6 personas que se crean con derecho á ella  
se presenten en este Juzgado.en térm ino de veinte días con Ios"dócumento's necesarios que acrediten pertenecerle á hacer su  reclamación.Dado en Arehídona á 14 de Octubre de 1887.*»Antonio  Núñez de Castro.= Por mandado de S. S ., Enrique Ayala.

J—6168AVILES
El Sr. D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de A vilés y  supartido.
En el sumario que se halla instruyendo por el hecho de exacción ilegal acordó, por providencia dictada con esta fecha, se ofrezca dicha causa al marido de Doña Juana Fernández, 

hija del tinado D. Vicente y  vecina del término de V ega, déla  parroquia de Illas, aquél en ignorado paradero, en virtud, á qut 
la  Doña Juana, á nombre de su difunto padre, satisfizo los cuatro trimestres de la contribución de arbitrios que el Ayuntamiento de Illas impuso y  exigió á los vecinos de aquel Con
cejo para el año económico de 1883 á 1884, y que se cite al re ferido esposo de Doña Juana Fernández á medio de edictos que se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado dentro del término de quince días á immifestai si renuncia ó no á la indem nización civil que pudiera corres 
ponderie, cuyo término empieza á contarse desde la iñserciór ae este edicto en dichos periódicos ofic ia les., vPara que conste, y  en cum plim iento de lo mandado, libre 
el presente en Aviles á 9 de Septiembre de 18S7.=Licenciad<  
Ambrosio Loredo Cuesta. - J— 6201

D. Em ilio CfarreñQ y  Valdés; Juez m unicipal de esta villi 
de Avilés, en  funciones de Juez de instrucción de la  m ism a  ̂
su  partido por indisposición del propietario.

Por el JJMisOnte edicto se hace saber á  D . Antonio GoM é- 
iez Sol, vecind que fué de la parroquia de Molledo, en el Mu- 
aicipio de Corveta, y  en la actualidad en ignorado paradero, }ue las 24 pesetas qu e  Santiago Muñiz y Rodríguez, vecino de iich a  parroquia, fué condenado á pagarle por vía de indem ni
zación por sentencia firme pronunciada por la Sala de lo cri- tninal de la Excma. Audiencia de Oviedo en causa que se le 
úguió por lesiones inferidas al González, se le pagan adjudicándole igual valor en la casa embargada á dicho penado, y ^ue á continuación se expresa, la cual, tasada en 500 pesetas, fué adjudicada así bien por el resto hasta esta suma al Estado por reintegro del papel de oficio invertido, y  á los funcionarios que intervinieron en dicha causa por sus derechos, en virtud  le  no haber tenido efecto la subasta de la repetida casa en ninguna de las tres veces por que se anunció. Esta es de planta baja, sita  en el término de la Estebanina, parroquia y Con
sejo citados; m ide en cuadro 5 metros? 80 centímetros, y  linda  Críente y Mediodía con bienes de D . Ramón Rodríguez León, Poniente con camino real, que baja á A vilés y Norte con h iedes del m ism o D. Ramón Rodríguez.

Dado en Avilés á 14 de Octubre de 1887 .= E m ilio  Carre- ñ o .= D e orden de S. S ., José Alonso y  Buján. J—6202
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.
Por la presente requisitoria hago saber que en méritos de causa criminal que instruyo sobre contrabando - de tabaco, he acordado la busca y presentación á este Juzgado del procesado José Cañellas^y Casals, hijo de Pablo y de Josefa, de edad 

cuarentay seis años, viudo, sin hijos, guarnicionero, natural de Tarragona, bautizado en la Santa Iglesia Catedral, que habitaba en esta ciudad, calle de Jaim e Giralt, casa número 28 y 30, piso cuarto derecha, y  cuyas señas son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, color sano, sin ninguna otra particular, ignorándose su actual paradero; y en su virtud, por la presente se le  cita, llama y emplaza para que dentro del térm ino de nueve días, contados desde la fecha de la publicación  de ésta en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficia láe  esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, número 2, piso segundo, para la práctica de una, diligencia  
de justicia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde caso de incomparecencia.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), por lo cual administro justi cia, requiero á todas las Autoridades y funcionarios dé la  policía judicial, y en el mío particular les pido y  
encargo procuren la inm ediata busca y presentación á este Juzgado dél referido procesado José Cañellas y  Casals.Dada en Barcelona á 3 de Octubre de 1 8 8 7 .= José Ignacio A ragonés.=P or mandado de S. S., Daniel Ballester.

J—6203

D . José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito  del Parque de esta ciudad.
Por la presente, que expido en m éritos de la  causa crim inal que m e hallo instruyendo sobre robo de un caballo bajo la actuación del Secretario que refrenda, se cita de comparecencia ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, número 2, piso segundo, á un  tal Manhel N., de estatura regular, color trigueño, pelo negro, usa bigote y  viste unr traje de lana color chocolate, de unos veinticinco años de edad, el cual expresó serivecino,,de esta citidad y  habitante en la calle de Pelayo, donde tenía una tienda de panadería; apercibiéndole que dé no vérificirlo en el término de diez días, sigu ientes al de la publicación de la  presente, le parará el perjuicio consiguiente.
Al pr opio tiem po requiero á todas las Autoridades qtie la vieren, que procedan con actividad y  celo á la busca y  deten

ción del indicado sujeto, y  caso de ser habido póngase á d isposición de m i autoridad.
Dada en Barcelona á 17 de Octubre de 18 8 7 .=  José Ignacio 

A ragon és.= D e orden de S. S ., Joaquín Pujades. J—6204
BADAJOZ

D . Luis Sánchez Rivera, Juez m unicipal de esta ciudad é interino de instrucción de la mism a y  su partido.
Por la presente se cita., llama y  emplaza á un gitano que 

parece llam arse Antonio, cuyos apellidos y  demás circunstan cias hasta ahora se ignoran, cuyas señas"son: estatura baja, color moreno, ojos pardos, delgado de cara, que v iste  de paño negro, con sombrero pavero entrefino del m ism o color, pára 
que en el término de quince días, contados desde el sigu iente  al en que el presente aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d ® M a d r id , comparezca en este Juzga- dopara recibirle declaración de inquirir en el sum ario que se 
le  instruye por el delito de hurto de caballerías de la propiedad de Santiago Barrado Campos, de esta vecindad; apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio que haya  lugar.

Al m ism o tiempo se excita el celo de las Autoridades para que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y  captura de dicho procesado, prestando en ello un servicio  á la buena administracción de justicia.
Dada en Badajoz- á 15 de Octubre de 1887.=:L uis S. Rive- ra .= P o r  su  mandado, Vicente Dim as Tovar. J—6179

BAZA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en causa que se instruye  contra Francisco Muñoz Fernández y  consortes sobre lesio 

nes á José Moreno Muñoz, ha mandado S. S. insertar el presente e b'cto á objeto de que comparezca ante este Juzgado el gitano Francisco García Bustos para la práctica de cierta d iligencia de careo acordada en expresada causa dentro del término de diez días, contados desde e l  siguiente á su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Baza 17 de Octubre de 1887.=E¿ actuario, Federico Ya- 

guer Clares. J—6205CARTAGENA
D. Juan de Dios Cabrera y  Tovar, Juez de instrucción de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á un  

ta l Ricardo, que es cojo, vecino que ha sido de esta ciudad, donde se dedicaba á la venta de bambas por las calles, cuyas dem ás circunstancias se ignoran, para que dentro del térm i
no de quince días, contados desde la  publicación de estj& lla m am iento, comparezca ante este Juzgado á responder de los  cargos que le resultan en  la causa que contra el m ism a se s igue por robo de una caja que contenía efectos de quincalla á Francisco Marín Rabal; apercibiéndole que caso de no com parecer le parará el perjuicio á que haya lugar.Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militare?, que procedan á su busca y captura, disponiendo, la conduc

ción á este Juzgado, en lo cual se interesá la recta adm iiiis- jj^Cíón de justicia.
lia d a  en Cartagena á 14 de Catabre de 1 88 7 .= Ja an  de 

D ios ^ tórera-=t<Vaücisco Bautista y  Soríano. J—6184
CAZALLA.

D. Enrique G'Atarfedona y  Mareo, Juez de instracciórí de
este partido.

Por la presente re^ fe ító r ia  cito, Hamo y  emplazo áMa-* miel Pérez Sánchez, q u tfsed iee  ser natural de Osuua y v e 
cino da Sevilla, cuyas deiM s circunstancias se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción  de este anuncio en los Boletines ofidales de esta provincia, de la de Badajoz y en  la G a c e t a  dbí Ma d r i d , p r e s ó te  ante este Juzgado que instruye causa contra Juan de la Cruz A l- varez y  otros por hurto de caballerías; apercibido que de no  
verificarlo le parará el perjuicio que h»ya lugar.Al m ism o tiempo excito el celo de todas las Autoridades é  individuos de la policía judicial para qu© procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, y caso de ser habida lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Cazalla á 12 de Octubre de 1887.«--Enrique G ota- rredona.=E l Secretario, Manuel Carmena Gay te . J—63,86
CEBREROS

D. Ramón de Rementería Rodríguez, Juez instructor de* esta villa y partido de Cebreros.Por el presente cito, llamo y emplazo* al dueño ó dueños da una ganadería lanar que sobre e! día 29 de Agosto últim o ser encontraba pastando próximo ai prado llamado del Reguero, jurisdicción de Naválperal de Pinares, y de la que fueron hurtados tres carneros, para que en el preciso término de diez días, á contar desde el siguiente á la inserción de este ed icto  en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente á declarar en la causa  que por dicho delito instruyo; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que baya lugar.Dado en Cebreros á 8 de Octubre de 1887 .= R am ón  de R e- m en ter ía .= E i actuario, Juan Juárez de Toledo.
J—6110

D. Ramón de Rementería Rodríguez, Juez instructor da esta v illa  y partido de Gebreros.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Pérez H ernández, de cuarenta y cinco años de edad, soltero, pobre da solem nidad, domiciliado en el pueblo de Navaloenga y pajar de Francisco García, sito en la Calle de las Lanchas de aquella  población, para que en el preciso término de diez días, á  contar desde, el sigu iente al de la inserción de este edicto en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado; bajo  apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en cum plim iento á  una orden de la Audiencia de lo criminal de Avila, proce

dente de causa crim inal por robo de m etálico al m ism o R a
m ón Pérez.Dado en Cebreros á 12 de Octubre de 1887 = R am ón  de  
R em en tería .= E l actuario, Juan Juárez de Toledo.J —6109

D. Ramón de Rem entería y Rodríguez, Juez instructor  
de esta villa  y partido de Cebreros.Por la presente se  cita, llama y  emplaza á Julia Gaucifco Sánchez, máiúiaLde^SobTadíl'lo,, partido de Y itigudino, provincia de Salamanca, vecina de Madrid, calle de Guzmán e l  Bueno, núm . 7, hija de Ignacio y Victoria, viu 'a, de vein tidós años de edad, de oficio curandera, cuyas señas personales son: estatura regular, color moreno, pelo negro, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, viste falda de cretona negra y calza zapato, para que en el término de treinta días, contados desde que se inserta 3a presar?te en el Boletín oficial de esta provin- . cía y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en e*te Juzgado á fia d e  recibirla declaración en la causa que contra la m isma se in s 
truye por desobediencia y desacato á la Autoridad.Al propio tiem po encargo y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía, judicial, procedan á la busca y captura de la supradicha Ju lia  
G aucitoy la remitan á este  Juzgado con las seguridades con
venientes.Dada en Cebreros á 15 de Octubre de I887.=R am ón de  R em entería .= Por su mandado, Mateo Pérez. J—6206

CÓRDOBA—DERECHA
D . Francisco Suárez Varela y  Alcaide, Juez m unicipal $  

interino de primera instancia del distrito de la Derecha da 
esta capital.E n virtud del presente tercer edicto se cita, llam a y  em 
plaza á O. Antonio Reyes, socio que fué de la establecida ent esta capital bajo la denominación de Sánchez Reyes y A zp i-  tarte, ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, para q u e  en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto e n la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en e^to Juzgado, calle de Romero, número 10, á u*ar de los derechos que crea tener á las acciones núm eros 78 y 98 de la s  100 de que se compone la Sociedad propietaria de la Plaza de Toros de esta ciudad, cuyas acciones pertenecieron á la expresada. 
Sociedad de Sánchez Reyes y Azpítartc; previniéndose que d e  comparecer les parará el perjuicio que haya lugar, y cuyo lla m am iento se hace en virtud de providencia dictada en 20 d el corriente en el expediente que se sigue á instancia dei P rocu
rador D. Francisco Rivera y .Cruz, en representación de lo s  señores síndicos de la quiebra de D. TrifÓn María A zpitarte, sobre que se declare pertenecen á este señorías dos accione»  referidas y  se inscriban á su  nombre en el Registro de la pro
piedad.Dado en Córdoba á 30 de Septiembre de 1887.= F r a n c is 
co Suárez V arela .=E 1 actuario, Manuel G uillén .

MADRID—SUR
Por el presente, en virtud de providencia dictada por e l  Juzgado de primera instancia del Sur de esta Corte en 14 de  los corrientes, se anuncia e l  fallecim iento sin  testar de Don, Ignacio María de San Román y  Castillo, soltero, natural de Secadura, en Santander, ocurrido en Madrid el día 21 de Mayo 

últim o, y  se llama* á los que se crean con igual ó m^jor derecho q ú e lo s  que se han presentado, de los que se hará m ención, para que comparezcan ante este Juzgado á ejercitarla dentro de treinta días; prevenidos de q u e d e  no hacerlo le s  parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Se han presentado reclamando ía herencia D. Ciríaco San  Román y Castillo, herm ano; Doña Rom ana Gutiérrez San  

Román y Doña Aurelia, Doña E lisa , D. Ignacio y D . Elias Colina y San Román, sobrinos.
Madrid 17 de Octubre de 1837.=*V.° B .0=Isidro.E$quer.=3  

[ Anbé m í, Luía Escobar, 581
'  ̂ 'Y  -v Y-, v Y'óY Í V



242 21 Octubre 1887 Gaceta de Madrid.—Núm. 294

VICH
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de la ciudád 

de Vich y su partido. «  '
Por el presente se cita, llama y emplaza a Ramón Roma, 

natural y  vecino de Manlleu, bo j de ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días comparezca de rejas 
adentro á responder á los cargos que le resultan del sumario 
que me hallo instruyendo sobre muer18 violenta de José Mal- 
pós, mayordomo de la fábrica nombrada Casa Llanas, acaeci
da en 4 de Febrero último; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca, captura y conducción á las cár
celes de este partido del citado sujeto, cuyas senas del mismo 
se continúan al final de este edicto. #

Dado en Vich á 14 de Octubre de 1887. =  Mariano García 
B ajo.=Por mandado de S. S ., Salvador Sola, Escribano.

Señas de Ramón Moma.
Estatura alfa, gordo, pelo castaño claro, cejas al pelo, ojos 

pardos, barba poca, usa bigote pequeño, color sano, aire bue
no, producción buena, de veintiocho a treinta anos, casado, 
viste blusa, pantalón de color y alpargatas. J—6189

VILLAJOYOSA
~ El Sr. D José Elias Esteve y Chafer, Juez de instrucción 

del partido de esta villa de Villajoyosa, en las diligencias de 
ejecución de sentencia contra las gitanas Josefa González 
Montoya y Josefa Larrosa Hernández, en providencia de esta 
fecha manda se las cite por cédula en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que dentro d.e diez 
días desde la publicación en el último de dichos periódicos se 
presenten en las cárceles de este partido á cumplir la pena 
que les impuso S. E. la Audiencia de Altea en causa sobre 
hurto.

En su virtud, cumpliendo lo mandado, cito á Josefa Gon
zález Montoya y Josefa Larrosa Hernández para que dentro 
de diez días, desde la publicación de la presente en el último 
de dichos periódicos, se presenten en las cárceles de este par
tido á cumplir dicha pena; apercibidas que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Villaioyosa 7 de Octubre de 1887.=»E1 Escribano, Miguel 
Vaello. J —6049

Juzgados m unicipales.
FÉRE2

D. Francisco López Fernández Alarcón, Juez municipal 
de esta villa de Férez.

Por la presente se cita, llama y emplaza al gitano Francis
co Torres Amador, vecino de Socobos^de unos qiñnce á diez 
y  seis años de edad, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de doce días, á contar desde la inserción del presente 
anuncio, comparezca en este Juzgado para celebrar el juicio á 
que ha dado lugar la causa seguida al mismo por lesiones in
feridas ai vecino de Socobos Agustín Martínez Juárez; aper
cibido que de no verificerlo se declara el juicio en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que haya lugar-

Juzgado municipal de Férez 10 de Octubre de 1887.=Fran- 
cisco López.=Por su mandado, Tomás Belmonte Alvarez.

J—6194

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de E sp añ a  en B ilbao .

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans
misibles, números 3.261 y 3.265, de pesetas nominales 13.000 
y  37.500 respectivamente, el primero de títulos de Deuda 
amortízable al 4 por 100, y el segundo de una inscripción no
minativa de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, cuyos 
resguardos se expidieron por esta sucursal en 8 y 12 de Junio 
de 1885 á favor del hospital de Nuestra Señora de los Desam
parados del valle da Carranza, se anuncia al público por se
gunda vez p»ra que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 4 
del corriente, fecha de la inserción del primer anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 'provincia de Vizcaya, 
según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, re
formados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho, plazo sin reclamación de tercero, la 
sucursal expedirá el correspondiente duplicado de los citados 
resguardos, anulando los primitivos y quedando exenta de 
toda responsabilidad.

Bilbao 14 de Octubre de 1887.=E1 Oficial Secretario, José 
de Ibarra. X—582

Dirección general do Correos y Telégrafos,
S e g ú n  d a to s  r e c ib id o s  d e  la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  o n c e  d e  

la  n o c h e  d e  a y e r , h a  l lo v id o  e n  A lic a n te  y  M u rcia , fa lta n d o  
d a to s  d e  T e n e r ife .

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 20 de Octubre de 1887,

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

 ----------------—  MRECCIÓH IS X A 90
M I A !  k“ i f e l£  « « t a r a »

á l ° y e s  y elase del Tiente, del « le le ,
milímetros. I m .

6 de la m ..„ . 712?18 2’1 1’7 NE  Calma. Despejado.
9 de la m .. . .  712 98 10’5 f 7’9 NNE.. . .  Brisa... ídem.

12 del día  7127 3 15*6 i ÍG’O & Calma., Idem.
g d e la t   710 84 16'5 I 10'1 ENE.. . .  B.“ sve. Idem.
6 d e la t   710 85 11'8 7 ’1 NE Idem ... ídem.
S d e la n . . . . .  7 U ’63 8 ’5 | 6 0  NE ¡Calma.. Idem.

Temperatura máxima del aire, & la sombra.................... . 16’9
Idemminima..................................................................................* 1 5

Diferencia..................................................... . 15’4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la t ierra   23’ 0
Idem id. dentro de una esfera de crista l.....................................    43 7

D i f e r e n c i a 20 8 
Temperatura máxima & cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable ..........................................  22 6
iden& m í n i m a , i d . . . . . . . . . . . . , « « . . . , . » . « . . . . . . . . .  — 0 4

Diferencia...  ..............................  23 0
Velocidad del viento en las últimas 24 Loras (kilómetros).. 267
Oscilación barométrica, id. (milimetros) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ’l
Altura id. con respecto á la media anual, A las nueve de la

amelle  ..............     4.4*6
aduvU en las últimas 24 horas (milimetros) • • •;• 0 • • • • *•• • *■

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pantos de la Península , <§ las 
mueve de la mañana, y en Francia 4 Italia, i  las siete, el día 
20 de Octubre de 1887.

■
fcarométric» Tempers- WrecdóB faena

* #* tara Rilad® Bitsáe

Milímetros nal ei> Tiento. Tiente.

8 . Sebastián 770’7 n ’3 SE Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao  769 1 11 2 S . . .........  Idem. . Idem Idem.
Oviedo  767’l  6 0 S O .... Brisa. . Idem  »
Coruña (7 h.) 767 0 H '8 E  B.» lig. Idem Picada.
S an tiago .... 786 7 15’3 NE Calma.. Idem  *
Orense.  770 0 10 0 * Idem ... Idem  *
Pontevedra.. 767 7 13’1 N  Idem ... Idem   »
VIg0  767’2 13’6 E. Brisa... Idem  Tranq.*

Oüorto  70717 16*4 E  , Idem ... Idem  Idem.
Lisboa(8 h .) 765 5 11 8 g N B ... Viento. I o e r a .... . .  Tranq.*
G áceres..... 761’8 1 1 4  g E . . . . .  Idem ... I d e m ..... .
Badajos  763 6 15 5 E . B r i s a . . . Idem.......................

8  Fern.nh.) 764’0 16 8 E S E .. .  V ,°fte.. Idem Agitada.
£ a villa . . 763 9 19 4 SE  Brisa... Idem .  »
Málaga.*.!. 1. 766 2 18 2 E S E ... V.c fte.. N u b e s .. . .  G. oleaje.
Granada..... 766 7 12’0 SE   Calm a. Despejado. *

Alicante  769 8 15*0 N E  Viento. Nubes Oleaje.
Murcia  767’9 12 2 SO  Calma., rsubierto.. >
V alencia.... 770*2 15 0 NO  Brisa. . Despejado. ►
Palm a  769*7 16 8 N.Idem ... Idem  Rizada.
Barcelona... 771*3 14 5 E.C aim a. Idem  Picada.

jem e l ........  771*7 3*2 NE Idem ... Nebuloso.. »
Z aragoza... 77*4 0 8 2 NO  Idem ... Despejado. »
Soria. . . . . . .  7TU7 6*0 NE  Idem ... Idem  »
Burgos  773*3 3 6 NE  Idem ... Id e m ... . . .  *
León.   769 1 7 0 E   Idem .., Id e m .... . .  »
Valladolid.., 772*3 8 0 NE  Brisa... Idem  *
Salamanca.. 766 1 10’1 SE ídem ..  Idem  *
Segovia  770 1 7*5 NO  B.a lig.. Idem  *

Madrid  771*0 10 5 N N E ... B risa .. Idem  *
E sco r ia l.... 772 7 9 2 NE Calma.» ídem  »
Ciudad Real. 770 5 8 8 SE ....<  Brisa. . Idem  *
A lbacete.... 772 5 8 0 SE Idem ... Cubierto.. *

Parí*  773*2 0*8 E SE ,... Calma.. N u b oso ... *
G ris-N ez.... 771’9 9 5 0  B.*fte.. Cubierto.. *
St. Máthieu. 772 3 5 J0 E N E ... Brisa. . Despejado. >
[g lad'A ix ... 7713 4 3 ENE.... Viento. Brumoso.. >
B iarr itz ..... 769 0 5 0 E S E ...  Brisa... Despejado. »
Clermont.. .  772 7 — 2 6 SO  Calma. Casi desp.® »
PerpiM n.... 770 8 7 0 E  Idem ... Cubierto.. *
gicie.............  769*6 10 6 N  B.a lig .. Brumoso.. *
Ntea..............  769 9 9 2 E  Idem ... Despejado. >

goma  769*0 8*4 N Calma.. Idem  *
N ápoles,.... 767 8 10*4 N   Idem. . Idem  *
PalermG.... 767 3 12 6 O Idem ... Cubierto.. ^
M a lta .... . . .  768 6 » E   V.* íte.. Tempest.". >

Bolsa de M adrid.
Cotizacion oficial del día 20 de Octubre de 1887, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  =
DI» 19. Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior... . . .  66‘45 6645-55-50
á p¡*z&.. 67‘20 66‘50-55 fin eor. vol.

cambio m. 66‘525 
66*70-75 fin próx.» vol.

’nmbio m. 86‘725 
67*20-15-20 fin próx. 

0‘50 prima. 
pequeños 66*59 66‘ 45-50-60-55-65

ídem id. al 4 por 100 exterior..................  .. > 68 0(0-68-10
pequeños, 68 0l0 08*10-68'-lü-68‘05-10

Idem amQrtizable al 4 por 100............... . 83 ojo 83 0j0
pequeños ?8‘20 83 0i0-83‘20-82‘95

83*10-05-15
Billetes de Cuba, 1886.        ' 96‘55 96‘55
Banco Hipotecario de España.— Cédulas al

6 por 100...........................................................  102‘20
Idem id.—Cédalas al 5 por 100.............................  * 101*80-20
Acciones del Banco de España................... 414 OjO 414 0i0
Compañía arrendataria de tabacos (carpe

tas provisionales). ..........................     114*50 114*75-50-114-113*50
114 0i0

Cambios oficiale s  sobre p iezas  d e l R e in o

daRo b ín s f .0 daüo bbnuv .9

Albacete................. » L ogroño ..   0*25 »
Alcoy......................  0 15 9 Lorca........................  0*65 »
Alicante   0*20 » L u g o   ...........  0*25 »
Almería.................  0*25 * M álaga...........  0*20 »
A vila.................... 0*85 » Murcia............  0*25 »
Badajoz ........ 0*25 * Orense............ 0*85 »
Barcelona...............  0*15 » Oviedo............  0*25 »
Béjar..................«o. 0*25 * Falencia...  0*25 »
Bilbao....................  0*15 » Palma de Mallorca. 0*25 »
B u rg o s .................  0*25 * Pamplona.......  0*25 *
Oáceres................... 0*40 » Pontevedra..........  0*25 »
Cádiz......................  0*15 » Reus................  0*15 *
Cartagena  0*15 » S a la m a n c a .... . . . .  0*25 »
Castellón...............  0*85 * San Sebastián ..... 0*15 *>
Ciudad Real  0*25 * Santander......  0*15 *
Córdoba.................  0*25 » Sta. Cruz Tenerife 1 *
Coruña...................  0*25 * Santiago.........  0*15 *
Cuenca...................  1 » Segovia........... 0 ’25 »
Ferrol   0*25 * Sevilla............  0*20 *
Gerona...................  0*25 » Soria................  0*75 »
G ijó n .. . .    0*25 » Talayera de la R.*. 0*65 *
Granada................. 0*25 * Tarragona............ 0*25 *
Guadalajara  0*85 * Teruel ..........  0*25 *
H a r o . . . . . . . ...........  0*25 » T o led o ..   0*25 *
S u e lv a ...................  0*25 » jT u d ela .........   0*60 »
H uesca................... 0 ’25 » Valencia......... 0*15 »
Jaén  ..................... 0*25 * Valladolid............  0*25 »
Jerez de la Front.a 0*15 » v ig o ,„ ............  0*15 »
León....................... 0*40 * V itoria..   0*25 »
Lérida..................... 0*15 » Zam ora.   0*40 »
L inares. ........ . 0*20 » Z a r a g o z a . . . 0 ’ lS »

Bolsas e x tra n je ras .
PARÍS 19 D 3 OCTUBRE DE 1887

¡Deuda perpetua al 4 por 100 ext. & 67*80
Idem íd. id. interior.........................á *

Idem amortízable al 2 por 100 á »
8 por 100 exterior  .................á »
Deudaamortizableal2 por 100 ext. á »
Obligaciones de Cuba...................   á 480*00

Consolidados ingleses  ..................... ..............á 1( 8.

Cambios oficiales sobre p lanas ex tran je ras»
Londres, á ocho dias vista , dina., 47*05.
Idem, á 60 dias vista, dina., 47*25.
Idem, á 90 dias fecba, dina,, 47*40-35. 
ParUíAoehodíaavistm  fra., 4‘97 d.

A yuntam iento constitucional de M adrid .
Do los parte» remitidos por la Administracióst principal 

dé Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de aver los sifroiftoteg:.

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘dO pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1 *80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 & 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 fe 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Yino, de 0*80 ft 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y  de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Reses degolladas.

Yacas, 241.—Carneros, 486.—Terneras, 59.—Total, 786.
Su peso en kilogramos  ....................  48.927

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 0*91 A 1*09 pesetas el kilogramo.
Carnero de 0*97 á T05 pesetas el kilogramo.
Oveja de 0*90 á  0*98 pesetas el kilogramo. .

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

T o le d o » ...o ... . . .....................  1.899 54
Segovia................. .....  76812
N o rte ....................................     10971 99
B ilb ao ..,.............. .............. .. 1.539 19
A ra g ó n ... . . ......... ........................ 1.027 41
Yalencia. ..............  3 593'-74
Mediodía  .........   23.939 36
Ciudad R ea l .........   3.136*10
Imperial..............................   558l60
Correos  .............................  4*40
M ataderos.......................................  13.540 86
Fábrica del gas..............    *
A rganda............... .......................  579*04

Total   6L558'35
f  mmmmmmmmammmmmmmmrn

Madrid 20 de Octubre 1887. =E1 Alcalde.

Form a p a rta  de este núm ero el pliego 75 de la  S a la  
p rim era  del tomo II de la s  sen tencias del T ribunal Su
premo.

A N U N C IO S

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887.—Se halla de venta en a? 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................ 30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera ídem...................... ..  12*50

SANTOS DEL DIA
Santa Ursula, virgen y mártir; San Hilarión, abad, 

y Santa Fílina.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San José.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO DE LA ZARZUELA»—A las ocho y media.— 

El anillo de hierro.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Marcela é cuál de los tres.—Los postres de la cena.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La vuelta 

al mundo.
TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media* — 

Ohateau Margaux.—Lucía Pastor.—La Diva.'—Tiple en puerta*

TEATRO LARA.—A las ocho y m edia.— El vecino dé 
ahí al lado.—Peláez.—¿Quiere usted comer con nosotros?—De 
sopetón.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—/  comici tro- 
m ti.— Con la miel en los labios.— Toros de puntas.—El figón de 
las desdichas;.

GTJIGNOL (Concepción Jerónima, núm. 4). — Variada* 
funciones desde las cinco de la tarde en adelante.


